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CONVENIO SOBRE LA DEUDA EXTERIOR DE MEXICO 
Y SOBRE LA DEUDA HIPOTECARIA DE LOS FF. CC. 
NACIONALES, CELEBRADO EL 25 DE JULIO DE 1930 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
COMITE INTERNACIONAL DE BANQUEROS 

Texto en español. · DIC. 1930 /1 
La Secretaría de Hacienda ha creído conveniente dar a co

nocer al país el texto en español, completo, del convenio que, 
para el arreglo de la deuda exterior de México y la hipotecaria 
de los Ferrocaniles Nacionales, firmaron en la ciudad de 
Nueva York, el 25 de julio de 1930, el señor Luis Montes de 
Oca, Secretario de Haden di' y . Crédito Público, en represen
tación del Gobierno de Méxtco y él Comité Internacional de 
Banqueros, en represehtación de los acreedores de la nación. 

El conv~ni.o -:-euyi:Í ~texto• ínt~Q 'se publica a continua
ción- comprenaé los siguientes documentos : 



l. El conveni~ propiamente. 
2. Anexo "A".-Tabla de las obligaciones del Gobierno, 

comprendidas en el convenio. 
3. Anexo "B".-Tabla de las obligaciones de los Ferro

carriles Nacionales de México, comprendidas igualmente en el 
convenio. 

4. Anexo "C" .-Contrato para el "Empréstito Consolida
do en Oro, 1930, de los Estados Unidos Mexkanos". 

5. Anexo "D".-Modelo de bono y cupón de los que serán 
emitidos de conformidad con el ~préstito citado. 

6. Anexo "E".-(Este anex será una copia certificada 
de la U!y del H. Congreso de la ión que ratifique el con-
venio) . \ 

7. Ane~';F".-Memorándum que, sobre la reorganiza
ción de los F ocarriles Nacionales de México, firmaron el 
señor Secretan de Hacienda y el Comité Internacional de 
Banqueros. 

El anexo anterior consta de 3 subanexos, que son : 
l. Detalle de las obligaciones de la empresa de los Ferro

carriles Nacionales de México. 
JI. Plan de ejecución del memorándum marcado como 

anexo F. 
III. Tabla de la distribución de los envfos de fondos que 

hará la empresa de los Ferrocarriles Nacionales de México al 
Comité Internacional de Banqueros, en cumplimiento de las 
estipulaciones correspondientes. 

Los documentos anteriores, incluso el convenio mismo, 
van precedidos de una exposición de motivos, parte, esta úl
tima, que la Secretaría de Hacienda dará a conocer posterior
mente, al hacer el envío del convenio y sus anexos al H. Con
greso de la Unión. 



JNTERNACIO.NAL DE BANQUEROS CON NEGOCIOS EN JIIEXICO 

Convenio de fecha 25 de julio de 1930, celebrado entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (que en lo sucesi
vo se denominará el "Gobierno") representado por Luis Mon
tes de Oca, Secretario de Hacienda del Gobierno, debidamente 
autorizado para el efecto, y el Comité Internacional de Ban
queros con Negocios en México (que en lo sucesivo se deno
minará el "Comité") cuyas oficinas se encuentran en el nú
mero 14 de Wall Street, en la ciudad de Nueva York, Estado 
de Nueva York, Estados Unidos cie América, actuando por los 
tenedores de obligaciones del Gobierno, representado por Tho
mas W. Lamont, presidente del mismo debidamente autoriza
do para el efecto. 

• •• 
Considerando que el Gobierno está deseoso de llegar a un 

acuerdo con los t enedores (que lo sucesivo se denominarán 
"tenedores de bonos del de obligaciones de las emi-
siones que se indican en las 1, 11 y 111 del Anexo A. 
(que en lo sucesivo se "obligaciones del Gobier-

no") con objeto de reajustar y consolidar dichas obligacio-
nes del Gob o; y 

o que el Comité por estar integrado con re
presentantes de casas bancarias por intermedio de los cuales 
en años anteriores se han allegado fondos para el Gobierno de 
México, mediante la colocación de sus bonos entre los inver
sionistas, también está deseoso de llegar a un arreglo que pue
da ser recomendado por el Comité a los tenedores de bonos 
para su aceptación, la cual se demostrará mediante el depósito 
de bonos con el Comité, de tal suerte que el convenio pueda 
perfeccionarse debidamente entre el Gobierno Mexicano, por 
una parte, y los t enedores de las obligaciones contenidas en 
)as partes I, 11 y 111 del Anexo A, por la otra; y 



Considerando que el curso de las discusiones celebradas 
entre el Secretario de Hacienda y el Comité se ha reconocido 
que los compromisos financieros del Gobierno, de conformidad 
con el convenio de que se trata, deben estar basados en una 
prudente determinación de la capacidad racional que pueda te
ner el propio Gobierno para cumplir dichos compromisos fiel 
y puntualmente, tomando debidamente en consideración las 
condiciones financieras y económicas del país y las demás 
obligaciones del Gobierno, tales como la Deuda Pública Inte
rior, en la cual se incluye la Deuda Pública Agraria, las recla
maciones ~ndientes ante las comisiones nacionales y las re
clamaciones ante las comisiones mixtas internacionales ; y 

Considerando que el Gobierno, en virtud de ser acreedor 
de los Ferrocarriles Nacionales de Méx!co y fiador de una gran 
parte de la deuda consolidada de los mismos, y el Comité, por 
los tenedores de obligaciones de los Ferrocarriles Nacionales 
de México, de las emisiones que se indican en las partes I, II 
y III del Anexo B., que acepten las estipulaciones del presente 
en la forma que en el mismo se establece, están deseosos de 
conseguir la reorganización administrativa y financiera de los 
Ferrocarriles Nacionales de México, y a este fin han estado es
tudiando, con la ayuda de expertos, el funcionamiento de los 
Ferrocarriles en lo pasado y sus perspectivas para lo futuro, 
con el ánimo de proponer a los acreedores un plan que permita 
a los Ferrocarriles establecerse ~~mo; un sistema ferroviario 
financieramente sólido, de confor ·dad con el cual los Ferro
carriles, por medio de un convenio parado e independiente, 

satisfarán ~ distintas reclamaciones de sus acreedores en la 
mejor fo~J_ue les sea posible y, en lo sucesivo, se entende
rán directamente con los tenedores de su deuda; 

Por tanto, en consideración a lo anterior y a las ventajas 
que de ello resultarán, el Gobierno y el Comité han concerta
do el siguiente convenio para el reajuste y consolidación de 
las obligaciones del Gobierno, y para dar principio a las medi
das preparatorias de la reorganización administrativa y finan
ciera de los Ferrocarriles Nacionales de México : 



LA RATIFICACIO:S DEL CONVENIO (1) 

l. De conformidad con la autorización contenida en Ley 
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, firmada por el 
Presidente de la República con fec:ha 25 de enero de 1929 y 
promulgada en el "Diario Oficial" con fecha 4 de febrero de 
1929, el Gobierno dará los pasos inmediatos para obtener, por 
parte del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, la rati
ficación de este convenio y del contrato de empréstito que se 
contiene en el modelo que se acompaña como anexo C y que 
se considera como parte de este convenio, sujeto dicho con
trato de empréstito a que se le hagan las modificaciones que en 
opinión del Comité y de conformidad con el Secretario de Ha
cienda del Gobierno puedan ser necesarias para llevar a cabo 
el propósito de este convenio y para permitir al Comité que 
recomiende el mismo contrato de empréstito a los tenedores 
de obligaciones del Gobierno, representados por el 'Comité, en 
diferentes países. 

EL E!IIPRES'l'ITO DE CONSOLJDACION 

2. El contrato de empréstito proveerá a la creación in
mediata de un empréstito, con un capital total de doscientos 
sesenta y siete millones cuatrocientos noventa y tres mil dos
cientos cincuenta dólares (Dls. 267.493,250) en moneda de oro 
de los Estados Unidos, que se conocerá como "Empréstito Con
solidado en Oro, 1930, de los E tados Unidos Mexicanos". El 
empréstito estará representado p r bonos de dos series que se 
emitirán y entregarán al Comité ara ser canjeados por las 

(1) Este y todot< loa otros 8ubtltulon " hnn lntereal ado ¡1nra faellltar 
la lectura y conHnltn tle 1 d iferentes tlocum tos que f ermnn e l convento . 

' 
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obligaciones d Gobierno que se enumeran en la parte I del 
Anexo A., todo sto en la forma que se expone más amplia
mente en el cont to de empréstito. Inmediatamente que sean 
ratificados este convenio y el contrato de empréstito, como se 
establece en el párrafo 1 del presente, el Gobierno y el Comité 
otorgarán el contrato de empréstito y· le darán cumplimiento, 
y en lo sucesivo el Gobierno no ofrecerá a ningún tenedor de 
obligaciones del Gobierno, condiciones más favorables que las 
que se estipulan en este convenio y en el contrato de emprés
tito, sin ofrecer dichas condiciones más favorables a los tene
dores de todos los bonos que se emitirán en su oportunidad 
conforme al contrato de empréstito. Los fondos destinados al 
pago de intereses y amortización de los bonos que se emitan 
con arreglo a dicho contrato de empréstito y también a la com
pra, para su retiro, de las distintas obligaciones que se enu
meran en el párrafo 8 del presente, se pagarán por el Gobierno 
en la siguiente forma: 

MONTO DE LAS ANUALIDADES PROXniAS 

Para los años del calendario: 1931la suma de 12.500,000 Dls. 
1932 " " " 13.000,000 " 
1933 " " " 13.500,000 " 
1934 " " " 14.000,000 " 
1935 " " " 14.500,000 " 
1936, y para cada año siguiente, 

hasta que se haya r etirado el importe total del capital de di
chos bonos, o se haya hecho provisión para su retiro de con
formidad con las estipulaciones del contrato de empréstito, la 
suma de 15.000,000 de dólares. 

Todas estas cantidades se pagarán en moneda de oro de 
los Estados Unidos de América. 

F.L DEPO SI'rO DE BONOS EN EL COMI'l' E 

Como pago parcial a cuenta de la cantidad pagadera en 
el año de 1931 del calendario, según se indica arriba, el Go
bierno remitirá al Comité, dentro de los treinta días siguien
tes al otorgamiento de este conven'o, la suma de cinco millo
nes de dólares, cantidad que se man endrá en depósito por el 
Comité, a dis osición de los tenedore de obligaciones del Go-

~~~~--------~~ 



bierno qu puedan llegar a ser partes en el convenio de depó
sito a que e hace referencia adelante y, al ratüicarse este 
convenio y 1 contrato de empréstito y al declararse por el 
Comité que este convenio y' el contrato de empréstito han en
trado en vigor, todo esto en la forma que se establece después, 
dicha suma la aplicará, el Comité, con arreglo a las estipulacio
nes del contrato de empréstito, como parte del pago que debe 
hacer el Gobierno durante el año de 1931 del calendario, de 
conformidad con lo que aquí se establece. Todos los demás 
pagos que deba hacer el Gobierno para dar cumplimiento a 
las estipulaciones de este convenio y del contrato de emprés
tito, incluyendo el saldo de la cantidad que debe pagarse en 
el año de 1931, se harán por medio de entregas iguales el pri
mer día de cada mes del calendario, a partir del 1 o de enero de 
1931. Hasta el 1° de enero de 1936, el Gobierno remitirá las 
sumas mensuales que se estipulan arriba, ya sea directamente 
o, a su opción, por conducto del Banco de México como agente 
pagador, al Comité en la ciudad de Nueva York, y en lo suce
sivo, si se ha cumplido plenamente con el contrato de emprés
tito, dichos pagos los hará el Gobierno o, a su opción, el Ban
co de México como agente pagador, directamente a los tenedo
res de bonos de conformidad con las condiciones de dichos bo
nos, o por medio de las casas bancarias que el Gobierno o el 
Banco de México elijan en los países en que estén los bonos, 
todo con objeto de dar cumplimiento a las estipulaciones de 
este convenio y del contrato de empréstito; en este caso, los 
tenedores de bonos podrán designar a su debido tiempo un 
representante que mantenga contacto continuo con el Banco 
de México, a fin de obtener toda la información necesaria con 
respecto al sostenimiento del servicio de la deuda y a la uti
lización del mismo, y, en general, por lo que se refiere al cum
plimiento del convenio. Un representante similar podrá ser 
designado por el Gobierno o por el Banco de México para los 
fines antes mencionados. 

BENEFICIO I•ARA LOS T E NEDORES DE BONOS 

3. Todos los pagos que deba hacer el Gobierno con arre
glo a este convenio o al contrat de empréstito, para el servi
cio de los bonos que a su tiem o se emitan de conformidad 
con dicho contrato de em réstito, erán tan sólo para el bene-____ _. 



ficio exclusiv de los tenedores de obligaciones del Go~ierno 
que depositen s títulos para canje en la forma y dentro de 
los plazos que se establezcan en el convenio de depósito a que 
se hace referencia adelante, en los párrafos 6 y 7 del presente, 
y ningún tenedor de obligaciones del Gobierno que no sean de
positadas en esa forma, ni ninguna otra persona, tendrán de
r echo, título o participación en los mismos pagos ni podrán ha
cer reclamación alguna sobre ellos. Las cantidades aplicables 
a los bonos que no se depositen permanecerán en poder del Co
mité hasta el depósito de dichos bonos y, una vez que el dere
cho de depositar haya fenecido, las cantidades mencionadas 
que no se hayan aplicado se devolverán al Gobierno, y éste con
viene en que, de tiempo en tiempo, cuando así se le pida, emi
tirá bonos con arreglo al contrato de empréstito bajo las mis
mas condiciones que establezca el convenio de depósito a que 
después se hace referencia, a cambio de aquellos bonos de las 
emisiones que se mencionan en la parte I del anexo A., que, 
no habiéndose depositado, se le presenten para ese objeto, con 
la salvedad de que el Gobierno, si así lo juzga conveniente, 
podrá desprender de los nuevos bonos los cupones que hayan 
vencido con anterioridad a la fecha de su presentación para 
el canje. 

LA GARANTIA. DEL E lUPRESTITO 

4. El Gobierno compromete su fe y crédito para el pago 
puntual y debido del capital de los bonos emitidos y que deban • 
emitirse como consecuencia del contrato de empréstito, y de 
todas las sumas que se estipulan en el mismo para el pago de 
amortización y para el debido y puntual pago de los intere
ses sobre los bonos. Como una garantía especial de la estricta 
ejecución del contrato de empréstito, por lo que se refiere a 
los pagos que deberán hacerse a cuenta del capital, intereses 
y amortización de los bonos, el Gobierno creará un gravamen 
y carga en beneficio de los tenedores de los bonos que se emi
tan de conformidad con el mismo contrato, con prelación a 
cualquier otro gravamen y carga, especial y expresamente 
sobre todos los ingresos aduanales del Gobierno, tanto de im
portación como de exportación, par~ada uno de los años del 
calendario, a partir del primero de e ro de 1931, y el Gobier
no no creará ni tratará de crear ni una hipoteca, carga o -------....1 

..... 
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prenda, · har á ni t ratará de hacer ni permitirá que se haga 
acto o co alguna que en cualquier forma perjudiquen a la 
carga que e conviene en establecer por medio del presente 
y que se cree o se convenga en crear en dicho contrato de em
préstito, o a la observancia o al cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones del Gobierno con arreglo al presente o con 
arreglo a dicho contrato de empréstito o a los bonos que se 
emitan de conformidad con él. La definición de "ingresos adua
nales" en el presente y en el refer ido contrato de empréstito 
comprenderá todos los impuestos de exportación e importa
ción sobre todos los artículos que se exporten y los que se im
porten, cualquiera que sea el nombre con el cual se designe a 
dichos impuestos. 

El Gobierno conviene en que, conforme sean recaudados, 
los ingresos aduanales se depositarán en el Banco de México 
y que de allí se harán los pagos por el Gobierno para el servicio 
del empréstito, como se estipula en el contrato de emprést ito. 
El Gobierno conviene en disponer de tiempo en tiempo del ex
cedente de los ingresos aduanales que se depositen en esta for
ma en el Banco de México, sólo después de que se haya remiti
do la entrega mensual corriente de la anualidad que corr espon
da, tomándola de dichos depósitos en el Banco de México. 

POSIRJLIDADES DE FUTUROS EliJPltESTITOS 

El Gobierno podrá emitir series adicionales de bonos de 
conformidad con el contrato de empréstito, de tiempo en tiem
po, pero únicamente con sujeción a las restricciones que se con
tienen en el mismo. 

5. Después de que el Gobierno haya obtenido la ratifi
cación de este convenio y del contrato de empréstito en la for
ma que se establece con anterioridad, el Comité hará cuanto 
pueda para arreglar la aceptación del mismo por los tenedores 
de las obligaciones del Gobierno. 

LA EJECUCION D E L CONVENIO 

6. El Comité podrá declarar en vigor este convenio y el 
contrato de empréstito, despu 's de que el 51% del capital to
tal de todas las obligaciones 1 Gobierno que se mencionan 
en la parte primer a del anexo hayan sido depositac'l~s para 



su canje con~ agio a un convenio de depósito que se celebra
rá entre el Com é y los tenedores de las mismas, y después de 
que el 51% (o e porcentaje menor que apruebe el Secretar,io 
de Hacienda de México) de los recibos por intereses atrasados 
que llevan los números de depósito de las series 4, 5 y 27 a 39 
inclusive, emitidos con respecto a la deuda directa y que se 
mencionan en la parte III del anexo A, hayan sido depositados 
de conformidad con dicho convenio de depósito, o de otra ma
nera, para su retiro, de acuerdo con las estipulaciones del pá
rrafo 8 del presente. Pero, a menos de que se cuente con el 
consentimiento · del Gobierno Mexicano, el convenio no se de
clarará en vigor, por lo que se refiere a cualquiera emisión de
terminada de dichas obligaciones del Gobierno, sino cuando 
se haya depositado el 40 % de la misma emisión. 

7. El convenio de depósito establecerá que, una vez que 
se declaren en vigor este convenio y el contrato de empréstito, 
los depositantes de las obligaciones del Gobierno que se mencio
nan en la parte I del anexo A t endrán derecho a recibir bonos 
provisionales o recibos de depósito en la forma que se esta
blezca en el contrato de empréstito y en el convenio de depó
sito. Dichas obligaciones del Gobierno permanecerán deposi
tadas con el Comité y se cancelarán y entregarán al Gobierno, 
al entregar éste y ser aceptados por el Comité los bonos defi
nitivos a cambio de los bonos provisionales o de los recibos de 
depósito, dentro del t iempo que se especifica en esta cláusula 
y de conformidad con las estipulaciones de este convenio y del 
contrato de empréstito. Si por cualquier razón los bonos defi
nitivos no han sido entregados por el Gobierno y aceptados el 
19 de enero de 1933 o con anterioridad a esta fecha, el Comité 
si así lo juzga conveniente, podrá devolver dichas obligaciones 
del Gobierno o cualesquiera de ellas a los depositantes, al serie 
entregados para su cancelación los bonos provisionales o los 
recibos de depósito. El convenio de depósito podrá contener 
aquellas otras estipulaciones que el Comité estime convenien
tes a fin de dar cumplimiento a los t érminos de este convenio 
y del contrato de depósito. 

FONDO PARA. RETIRO DE INTERESES VENC.lDOS 

8. Los pagos anuales que ha~ el Gobierno de México 
durante los años de 1931 a 1935 in~~ve, como se establece 

------------------J 
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..,, .... ~~1'" 2, incluyen cantidades que se dedicarán a un fon
el retiro de las diversas obligaciones que se 

enumeran adelante en este mismo párrafo. Estas cantida
des son el saldo que resulta después de deducir el interés y la 
amortización, como se determina en los párrafos 2 y 3 del ar
tículo I del contrato de emp1·éstito, que se agrega al presente 
como anexo C., y suma 11.755,000 dólares por los cinco años 
de 1931 a 1935, inclusive. 

El Gobierno conviene en que el fondo especial de que se 
trata se compondrá solamente de dichos pagos anuales, los que 
se tomarán de las anualidades íntegras pagaderas por el Go
bierno, como se expresa en el párrafo 2, con la excepción de 
que el Gobierno se reserva además del derecho de hacer los 
pagos fijados para 1931, 1932 y 1933 como se indica anterior
mente, el de aumentar durante esos años las anualidades ín
tegras que se estipulan en el párrafo 2, con el objeto de com
pletar el referido fondo especial dentro del mismo período de 
tres años, deduciendo tales aumentos de los pagos que confor
me al párrafo 2 deban hacerse durante los años de 1934 y 
1935. Una vez que se complete dicho fondo especial en la for
ma que se estipula en el presente (pero no antes del 19 de 
enero de 1934) , los derechos del tenedor de aquellos recibos de 
intereses atrasados, clase A y clase B, que sean sellados co
mo consecuencia de haber consentido en el convenio, se limita
rán al pago del importe nominal de su recibo, tomándolo de 
dicho fondo especial y en la proporción que se establece ade
lante en este párrafo, a menos que el Comité haga uso de su 
opción a devolver las obligaciones del Gobierno a los deposi
tantes, como se estipula en el párrafo 7 del presente. En con
secuencia, todos los derechos representados J?Or dichos reci
bos de intereses atrasados, clases A y B, persistirán hasta que 
dichos recibos hayan sido adquiridos o hasta que las condicio
nes que se enuncian arriba hayan sido satisfechas. 

El fondo especial creado en la forma que se expone en 
este párrafo, se dedicará a r etirar por medio de compra: 

a) al 1% del valor nominal de los mis-
mos, los recibos por interese~trasados, cla-
se B., cuyo valor nominal tota es de ........ Dls. 46.865,726 

b) al 2% del valor nomin de los mis-L----------------



mos, los recibos or intereses atrasados, clase 
A., cuyo valor no inal total es de ........... Dls. 64.223,446 

e) al 10% de valor nominal de los mis-
mos, los vales por intereses corrientes, (scrip) 
cuyo valor nominal total es de. . . . . . . . . . . . . 13.219,207 

Certificados de efectivo (cash-warrants) 
no pagados, cupones e intereses vencidos sobre 
las obligaciones del Gobierno, computadas has
ta e}1o de enero de 1931, cuyo valor nominal to-
tal es de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.214,608 

Vales de int~:;eses corrientes (scrip) so-
bre las obligaciones de los Ferrocarriles, cuyo 
valor nominal total es de ............ . . ... . 

Certificados de efectivo (cash-warrants) 
vencidos sobre las obligaciones de los Ferroca
rriles, por los cuales el Gobierno sigue siendo 
responsable de acuerdo con el plan y convenio 
de 16 de junio de 1922, celebrado entre el Go
bierno y el Comité, cuyo valor total es de . ... 

7.812,798 

17.772,159 

Para el efecto de hacer estas compras, las libras esterli
nas se calcularán a la equivalencia de 4.85 Dls.; los pesos me-
xicanos a la equivalencia de 50 centésimos y los reichsmarks 
a la equivalencia de 23.80 centésimos, todo esto en moneda de 
oro de los Estados Unidos. 

El ofrecimiento del Comité de hacer dichas compras con
forme a estos tipos y de acuerdo con las condiciones arriba 
mencionadas, se anunciará por el Comité cuando se soliciten 
los depósitos de acuerdo con este convenio, y permanecerá en 
vigor durante un período de cinco años, a partir de la fecha 
efectiva de dicho ofrecimiento, con sujeción a cualquiera pró
rroga razonable del mismo que el Comité determine discrecio
nalmente. El Gobierno conviene que en ningún tiempo ofrece
rá a cualesquier tenedores de estos valores otras condiciones 
o condiciones más favorables que las que se establecen en el 
presente. 

Si bien el propósito del conve io es que los valores enu
merados en este párrafo se pagu del fondo especial, una 
vez que haya sido formado íntegra nte como se expresa en 
este párrafo, el Gobierno se compro te, a f in de evitar que 



los tene res de os reci os por intereses ahasados que arriba 
se mencio an queden sujetos al pago de impuestos del timbre, 
a proveer a: Comité de los fondos suficientes para permitir al 
tenedor de alquiera de estos recibos de intereses atrasados, 
clases A o B, que reciba el precio de retiro antes indicado en 
cualquier tiempo después de que el Gobierno haya solicitado 
el depósito de bonos de conformidad con las estipulaciones de 
este convenio, como una disyuntiva a que se sellen dichos re
cibos por intereses atrasados como acogidos al propio convenio. 
Todos estos r ecibos por intereses atrasados, clase A y clase B, 
vales por intereses corrientes (scrip), certificados de efectivo 
(cash-warrants) cupones e intereses vencidos, se cancelarán 
cuando se compren para su retiro de conformidad con las dis
posiciones de este párrafo, como también lo serán todos los 
cupones, los derechos a los intereses o los vales por intereses 
que representan los renglones expresados, y se conservarán des
pués sujetos a las instrucciones del Gobierno. 

LA R EOR GANIZACION D E LOS FERROCAR:KJLES 

9. El Gobierno como acreedor de los Ferrocarriles Na
cionales de México y fiador de una gran parte de su deuda con
solidada, y el Comité, por los tenedores de bonos, pagarés y 
otros valores de los Ferrocan·iles Nacionales de México que se 
enumeran en el anexo B (designados en lo sucesivo como "obli
gaciones de los Ferrocarriles") después de una completa inves
tigación, con la ayuda de expertos, respecto al funcionamiento 
pasado de los Ferrocarriles y de sus posibilidades futuras, con
vienen en el plan general delineado en el memorándum que se 
intitula "Memorándum relativo a la Reorganización de los Fe
rrocarriles Nacionales de México", que se acompaña al presen-

. te como anexo F, y el Gobierno se compromete a usar todas sus 
facultades para conseguir el cumplimiento del plan y para evi
tar que se concedan a cualquier acreedor de los F errocarriles, 
ya sea que dé o no su asentimiento a dicho plan, cualesquiera 
condiciones más favorables que las que se establecen en el 
mismo o en el convenio formal que se proyecta allí. 

Queda entendido entre el Gobierno y el Comité que el me
morándum que se acompaña ~presente como anexo F será 
substituído por un convenio fo mal separado e independiente, 
en el cual se expondrán los deta es que no quedan consignados L_ ____________________ __ 



en el mismo. Tan pronto como dicho convenio formal y este 
convenio hay sido aprobados por el Gobierno y, si esto es 
necesario, por Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Comité someterá dicho convenio formal relativo a la reorga
nización de los Ferrocarriles a la aprobación de los tenedores 
de obligaciones de los Ferrocarriles y declarará el repetido con
venio en vigor tan pronto como los tenedores de las obligacio
nes de los Ferrocarriles que se indican en el anexo B., en la 
proporción que se requiera según la ley mexicana, hayan ex
presado su aprobación del mismo mediante el depósito de sus 
obligaciones o de otra manera, y el Comité hará desde esa fe
cha todo lo que sea posible con objeto de que el convenio se 
declare obligatorio para los Ferrocarriles y para todos sus 
acreedores. 

lllL COl.Ul'rE Y EL El\lPilESTI'l'O DE CON"SO I. lDACION 

10. El Comité podrá hacer los arreglo3 necesarios para 
que se organice una institución con oficinas en la ciudad de 
Nueva York, o para que se designe una institución ya existen
te, cuya oficina principal de negocios esté en la ciudad de Nue
va York, a fin de que actúe de conformidad con el contrato de 
empréstito, pudiendo el Comité delegar en dicha institución 
aquellas de sus facultades, deberes y obligaciones que desee, 
derivadas del convenio, del contrato de empréstito, del conve
nio de depósito, o cualesquier otros. 

El Comité proveerá también a la designación de una com
pañía fideicomisaria de Nueva York, la cual tendrá los siguien
tes deberes con arreglo al contrato de empréstito: 

a) Refrendar todos los bonos emitidos o que se emitan 
con arreglo al contrato de empréstito y certificar así que los 
bonos se emiten de conformidad con el mismo y tienen dere
cho a todos los compromisos en él contraídos, inclusive el de 
garantía; y 

b) Certificar que se han realizado las condiciones con
tenidas en la Sección 18 del artículo III del contrato de emprés
tito para la emisión de bonos adicionales con arreglo al mismo. 

EL PAGO D E LOS GASTOS DEL CONVENIO 

11. Los gastos para llevar a cabo las estipulaciones de es
te convenio relativas a las obligacion del Gobierno y el con
trato de empréstito, se sufragarán co 



a) Los astos para comunicarse con los tenedores de 
obligaciones de Gobierno se pagarán por el Comité de los fon
dos disponibles p ra este objeto que tenga en su poder. 

b) Los gast s restantes a que dé lugar el canje de obli
gaciones del Gobierno, incluyendo, sin limitar la generalidad 
de lo anterior, el costo de preparar dichos bonos, tanto provi
sionales como definitivos, y los certificados fraccionales, inclu
yendo cualesquier recibos de depósito que se deban entregar 
de conformidad con las condiciones de este convenio o del con
trato de empréstito y su cambio por las obligaciones circulan
tes del Gobierno; el costo de registrar los mismos bonos en la 
Bolsa de Nueva York, la Bolsa de Londres, la Bolsa de París 
y cualesquiera otras Bolsas en las cuales los repetidos bonos 
deban negociarse; los honorarios de los depositarios; el costo 
de entrega de los bonos a los depositantes en las oficinas de 
los diversos depositarios y el costo de marcar cualesquiera 
obligaciones con el objeto de someterlas a este convenio y al 
contrato de empréstito, se asumirán por el Gobierno, el cual 
se compromete por el presente a proveer al Comité de los fon
dos suficientes para hacer cualquiera de dichos pagos, o todos 
ellos, por su cuenta, inmediatamente que reciba aviso del im
porte de los mismos, el cual deberá darse por el Comité al Go
bierno o al agente que éste designe en la ciudad de Nueva 
York. 

PARRAFOS COMPLEMENTARIOS 

12. Siempre que se use en este convenio la expresión "mo
neda de oro de los Estados Unidos" o "dólares oro de los Es
tados Unidos", se quiere decir moneda de oro de los Estados 
Unidos de América de la ley existente el 31 de diciembre de 
1930 o de una igual a ésta. 

13. Todos los instrumentos, documentos y actuaciones co
nexas que puedan ser necesarios para dar cumplimiento a las 
estipulaciones de este convenio o de cualquiera de los anexos 
al mismo, se sujetarán a la aprobación de los consejeros le
gales del Comité. 

Por los Estados Unidos exicanos.-L. Montes de Oca, 
Secretario de Hacienda.-Por e Comité Internacional de Ban
queros con Negocios en México Thomas W. Lamont, Pre
sidente. 



' 

Obligaciones del Gobierno de México 

ANEXO "A" 

l'AUTE 1 C API T A L 

Deuda Consolidada Exterio r Mexicana d el 5%, de 1899. Dls. 48.292,711 

Deuda Exterior Mexicana del 4% oro, ele 1910 ........ G0 .688,126 

Bonos d el Tesoro del Gob ierno Feder al d e los Esta-
dos Unidos l\Iexlcanos 6 % oro diez ai\os , 1913. (Se-
rle "A" L 6.000,000 ) ............................... . 23.100,000 

~mpréstlto d el 5% de la Ciudad de México, 1889 .... ! 1.385,500 

Caja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fo-
mento de la Agr icu l tu r a, S. A.-Bonos o ro amorti -
zables 4 'h% trein ta y cinco años, con venc im ient o 
e l 19 de noviembre ele 1943 .. . . . ... . ................ Dls. 21.877,1 00 

Deuda del 4% oro de 1904, de los Estados Unidos l\Ie -
x lcanos. o •••••••••••••••••••••• •••••••••• •• 37.037,500 

Deuda Interior Consolidada de los Estados Unidos Me -
xlcanos 1885. (3 %) ............ . ................... $ 41.796,250 

Deuda I n terior Amortizable del 5%, 1895 ........... . . 34.298,200 
Bonos d el Estado de Ver acruz (5%, qu e vencen e l 19 

de ab r il de 1927 ) ....................... . ...... . ... 831,200 
Bonos del E stado de Veracr u z (5 %, fechados e l 19 de 

abril do 1907) ...................... . ............... 664,000 

Bonos del E11lado de '.ramaullpas (5 % techados el 19 
de julio de 1903) ... .... ............................ 741,500 

efe e l h ·o ( cn!lh
" 'n r ra n ts) , n d 
h erlelo'J a l o a 
l•onos . 

Dls. 4.225,613 

3.041,288 

2.619,000 

f. lZ\,231 

Dls. 1.968,933 

2.963,000 

$ 1.379,276 

5.186, 402 

81,042 

59,760 

66,736 

e s p or 
retn~JiJ c orrfe n ... 
le~< ( ~<crlp), nd
herlelo" n lo'J 
1Jono s. 

$ 1.128,500 

4.243,418 

8,312 

6,640 

7,416 

A JuHtC ele I Oll 
I n 1ere s e 11 n l l Q 
d e e ner o ele 
1931. 

Dls. 7.847,567 

7 .096,33~ 

6.111,000 

L 225,14 1 

Dls. 3.117,487 

4.567,958 

S 3.761,661 

.. 15.323,458 

149,616 

9~. 600 



Bonos d el Estado de Tamaul as (5 % t echados e l 1• 
do enero d e 1907 ) .... .. .... . .... ... ............... . 

Bonos de l Estad o de Slnaloa (5% techados el l9 de 
enero de 1907) .......... .' ................. . ....... . 

Empréstito 5% de la • Cta. del F. C. Nacional do Te
huantepec (vence en 30 d e junio de 1953)........... ! 

Empréstito 4 'h% de la C!a. del F. C. Nacional de Te· 
huantepcc. (Vence en 30 de junio de 1953) . ...•.... 

Todas las anteriores obligacion es del Gobie r no debe
r&.n tener adheridos los certificados de efectivo 
(casb-warrants), cupones o der echos a Intereses y 
vales por Intereses corrientes (scrlp) que se venzan 
o que sean susceptibles del canje el 2 de enero de 
1926, o después de esa techa y en el caso de los em
préstitos del F . C. Nacional d e T eh uantcpec d el 6% 
y del 4 'h% también deberlín tene r adhe rhl os aquellos 
que se venzan o que d eban canjearse el 1• de julio 
de 1925 y el 1• de enero de 1926. 

Vales por Intereses corrientes (scrlp) no adheridos a 
los· bonos y correspondientes a los certificad os de 
efectivo (cash warrants) que se h an pagado ....... . 

Recibos de clase "A" ....... . ...• 

Recibos de Intereses atrasados clase "B" ........... . 

796,600 

466,700 

1.918,600 

381,800 

D61nrea 

2.16 6,002 

D61nres 

62.036,286 

15.639,000 

71,094 

30,336 

139,099 

24,913 I. 

f eHt crllnns 

209,393 

fZ e8terllnnll 

304,811 

794.220 

7,966 119,490 

4,666 81,673 

100,727 335,755 

18,041 I. 60,134 

PC'l08 

5 44,660 

54.749,520 



Obligaciones de los Ferrocarriles Nacionales 

ANEXO "B" 

Ferrocarriles Nacionales de :lléxlco, b onos oro de hi
poteca general garantizada d el 4 %, amortizables e n 

CAPITAL 

setenta aí\ os, (que. vencen el l9 ele octubre de 1977). Dls. 50.748,5 75 

Cia. del F. C. ele Ve racruz al Pacifico, bonos oro de 
prime ra hipoteca garantizada 4 'h %. (que vencen el 
19 ele j u lio ele 1 934 ) .... ................... ... ..... . 

FF. CC. Nacionales ele 1\iéxic~ . b on os o r o prioridad 
4 'h% amortizables en 50 ai'ios, (ctue vencen el 1• de 
julio d e 1957 ) ........ .. . . ......................... . 

Cia. de l F. C. Nacional de México. bonos oro prioridad 
4 'h %. (que ve n cen el 19 d e octubre de 1926 ) ...... . 

Cia. d el F . C. Nacional de México, bonos oro 4 % de 
primera hipoteca consolidaela, (que vencen el 19 de 
octubre d e 1951) .......... . ... ...... . ..... ...... .. . 

Cia. de l F. C. Internacional Mexicano. bonos en libras 
esterlinas prioridad 4 'h % , (que ve ncen el l9 d e 
septiembre d e 1947)...... ... ..... . ......... . ...... ! 

Cia. del F . C. Internac ional Mexican o, bonos oro de 
primera hipot eca c onsolidada del 4 %, (que vencen 
el 19 d e septiembre de 1977) .. ..................... Dls. 

C ia. 1 F . C. Panamericano. b on os oro de primera 
hipo{ a d el 5 %, (que v encen el 19 d e enero d e 
1934 ). . . ...... ................................. . 

Cia. d el F. C. Panamericano, bonos o ro d e hipoteca 
general de 5%, (qu e vencen el 19 de enero d e 1937). 

Cia. d el F. C. Central Me xicano. Ltd., bonos de prio 
ridad d e hipoteca consolidada 5% . (que vence n e l 
19 de julio d e 1939 ) ... .. ........................... . 

Cia. del F. C. Central :IIexicano, Ltd .. pagarés y ct>r -
ti ficados 5 % : • 

A.-Primcrn Serie, (techada el 19 de abril de 1897) .. 

B.-Segunda Serie, (fechada el 2 d e oc tubre de 1899 ) . . 

D.-Serie nt\m. 10, (fech ada el 19 d e enero de 1907) .... 

Ferrocarriles NN. de México, pagarés oro ásegurados 

7.000,000 

84.804,115 

23.000,000 

24.7·10,000 

1.200,000 

4.206,fi00 

2.003,000 

1.484,0 00 

1.374,000 

150.000 

300,000 

342.000 

efeett.-o (ensh
'"arrnnts), ad
h eridos a l os 
bonos. 

Dls. 6.886,835 

756,000 

10.589,n5 

3.286,125 

3.240,940 

! 176,850 

Dls. 651,052 

275.413 

201 ,05 0 

190,643 

29,025 

58,050 

65,917 

\ ' ales ¡>or Inte 
reses cor·rle n 
tes (ser lp), nd• 
heridos a los 
bono~. 

Dls. 202, 99 4 

31,600 

S58,641 

77,625 

222 ,660 

! 12,150 

Dls. 

25,038 

18,550 

15.1[.8 

2,47 G 

4, 950 

5,643 

~:IUJ•te de los 
Intereses n i l o 
de enero d e 
1!)31. 

Dls. 6.597,31S 

1.102,500 

" 13.356,648 

4. 830,000 

3.216, 200 

! 180,000 

350,525 

219,700 

240,450 

29,250 

ó8, 500 

71 ,820 



B.-A tres meses, (fechados el 19 de dic iembre de 
1913). . . . ...................................... 

C.-A t res nílos, (tech ados e l 19 d e ener o de 1914 ) . ... 

D.-Serie "C", (techados el 19 d e junio d e 1914 ) ..... 

Ferrocarriles Naciona les de México, paga r és a~cgura-
dos 6%, (que vencen el l9 de ju llo d e 191 6): 

A.-A dos anos, (que vencen e l 19 de jun io d e 1915) .. 

B.-A dos a nos, (que vence n e l 19 de julio d e 1916) ... 

Vales por Inte r eses corrientes lp ) n o a dhe r id os a 
los b onos y corr espondientes a certificados de efec-
tivo ( cash warr ants ) q uo h a n sido pagados .... .. . 

"PAR TE 111 

Recibos por Inter eses atrasados, Clase "A" ........ .. . 

R ecibos po r In ter es es atrasados, Clase "B" ..... .... . . 

! 
~1. 

Dls. 
! 

M. 

D ls. 

1.509,752 

746,000 

2.460,325 

160,694 
121,860 
252,508 

4.983,468 
4.062,000 
8.416.938 

1.403,000 

D61areK 

5.225,633 

D6lare s 

29.691,817 

52.439,357 

)[. 

Dls. 
( 

l\1. 

Dls. 

271,756 

156.660 

442,860 
,.r 

28,925 
21,934 
45,451 

816,043 Dls. 
665,153 ! 

1.378,274 M. 
194,667 D ls. 

ll eeterlluns 

134,978 

ll e8terllnns 

9f5 ,91S 

1.637,460 

56,064 
45,698 
94,691 

15,784 

317,048 

138,010 

516,669 

33,745 
! ~6,590 

M. ú3,026 

D ls. 
! 

111. 
Dls. 

.!Un reos 

220,945 

.!U u reos 

1.645,090 

2.777,590 

l'iota.-De las anteriores obligaciones el &'Oblerno s igue s iendo res ponsable, con s ujec l6n a las condiciones d e l Conve
nio d el c ua l el p r esen te es un a nexo, p or lo q ue se r efiere a Dls. 17.772,169 de certi ficados de efectivo (cash-warran ts ) ; 
Dls. 1.878,818 d e vales por In te r eses cor rie ntes (scrlp) adheridos a los bonos; lo m ismo q u e por Dls . 5.933,980 de vales 
por Interese s corrientes (scrlp), no adher idos a los b on os. 



CONTRAT DE EMPRESTITO CONSOLIDADO EN ORO, 1930. 

Contrato J'e empréstito de fecha .. .................. . 
celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos (a los que en lo 
sucesivo se denominará "el Gobierno") por conducto del Eje
cutivo Federal, representado por Luis Montes de Oca, Secre
tario de Hacienda del Gobierno, debidamente autorizado para 
el efecto, y el Comité Internacional de Banqueros con Negocios 
en México (al que en lo sucesivo se denominará "el Comité"), 
con oficinas en 14 Wall Street en la ciudad de Nueva York, Es
tado de Nueva York, de los Estados Unidos de América, por 
los tenedores de algunas de las obligaciones del Gobierno, re
presentado dicho Comité por Thornas W. Larnont, Presidente, 
debidamente autorizado para el efecto. 

Considerando que el Ejecutivo Federal del Gobierno ha 
sido facultado por Ley del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, promulgada con fecha . . ....... . ..... . .. en el 
Diario Oficial del Gobierno, de la cual se agrega copia cer
tificada a este contrato de empréstito, marcada corno anexo A, 
y se considera corno parte del mismo (marcada corno anexo E 
del convenio del cual este contrato de empréstito constituye 
el anexo C), para tornar las medidas que puedan ser necesa
rias a fin de reajustar y consolidar sobre la base aprobada 
por el Comité aquellas de las obligaciones existentes a cargo del 
Gobierno que se indican en la parte primera del anexo B, que 
se acompaña y se considera corno parte del presente, (anotado 
corno anexo A del convenio del cual este contrato de emprés
tito constituye el anexo C), y con el mismo objeto para otor
gar y llevar a efecto este contrato de empréstito. 

1\IONTO DEJ, ElUl'RES~l'l'l'O 

Por tanto, el Gobierno crea por el presente un empréstito 
amortizable que se denominará "Empréstito Consolidado en 
Oro, 1930, de los Estados Unidos Mexicanos", con un capital 
total máximo que deberá emitirse oportunamente de Dls. . . 
267.493,250 (doscientos sesenta y siete millones cuatrocientos 
noventa y tres mil doscientos cincuenta dólares) de oro de los 
Estados Unidos de América (que en lo suces~o se denomina
rá "el empréstito"). Esta emisión del ernprést "to será paga
dera, tanto por lo que se refiere a capital como a intereses, ..__..;. 



en los stados Unidos de América, en moneda de oro de los 
Estados nidos de América, del peso y ley existentes el 31 
de diciembre de 1930 o sus equivalentes (que en lo sucesivo 
se denominará "moneda de oro de los Estados Unidos") o, a 
opción del t enedor, en Inglaterra en libras esterlinas, o en Fran
cia en francos franceses, del peso y ley de oro que existían, 
respectivamente, el 31 de diciembre de 1930; o, a opción del 
t enedor, en el equivalente de cualquiera de las t res monedas 
mencionadas, al tipo corriente de compra de giros a la vista, 
en México en pesos mexicanos, o en Alemania en reichsmarks, 
o en Bélgica en belgas, o en Holanda en guilders, o en Suiza 
en francos suizos. Est a emisión del empr éstito estará r epre
sentada por los bonos (a los que en lo sucesivo se denominará 
ocasionalmente "los bonos"). Los bonos t endrán la fecha 31 
de diciembre de 1930; vencerán el 31 de diciembre de 1975, 
sujetos sin embargo a redención anticipada en la forma que se 
establezca más adelante ; se emitirán en dos series, una emi
sión limitada por un capital total de Dls. 139.389,678 (ciento 
treinta y nueve millones trescientos ochenta y nueye mil seis
cientos setenta y ocho dólares) , que se conocer á como serie A, 
y un capital total de Dls. 128.103,572 (ciento veintiocho mi
llones ciento tres mil quinientos setenta y dos dólares), que 
se conocerá como serie B (que en lo sucesivo se denominarán 
"Bonos de la Serie A' 'y "Bonos de la Serie B", respectivamen
te); ganarán intereses como se establece en el párrafo 2 del 
artículo I del presente contrato y tendrán derecho a la garan
tía que se estipula en el artículo II del mismo. Para definir 
las condiciones del empréstito y de los bonos, el Gobierno ce
lebra el contrato que se expone a continuació'n: 

El Gobierno conviene con el Comité en lo siguiente: 

A RTICULO 1 

Bon o>< <le In Se rie A y B ono " d e la Ser lc B . 

l. El Gobierno emitirá y entregará al Comité los bonos 
de la Serie A y los bonos de la Serie B que autoriza este con
trato de empréstito, los cuales se conservarán por el Comité 
y se entregarán de tiempo en t iempo a cambio de las obliga
ciones del Gobierno de las diversas isiones enumeradas en 
la parte I del anexo B, en las proporcio es fijas que el Comi-

L-_____ ___:t::.::é:.....:::.de;::;t:.::e:.:.rmine discrecionalmente, tomando n consideración los 



derechos y ndiciones respectivos de cada emisión. Solamen
te los tenedo s que den su consentimiento a este contrato 
de empréstito ndrán derecho a su proporción de bonos de la 
Serie A y/ o de bonos de la Serie B fijada en esta forma, y 
los bonos de la Serie A y / o los bonos de la Serie B que se 
asignen a los tenedores que no presten su consentimiento per
manecerán en manos del Comité, y después de que el derecho 
a depositar obligaciones del Gobierno para su canje por los 
bonos se haya declarado terminado por el Comité, con uproba
ción del Gobierno, el Comité devolverá a éste en seguida los 
no entregados. Con el objeto de que al canjearse los nuevos 
bonos correspondan con las obligaciones del Gobierno, el Co
mité estará facultado para pedir al Gobierno que expida cer
tificados fraccionales (canjeables por bonos de las denomina
ciones autorizadas) en las denominaciones que el Comité dis
crecionalmente determine. 

Todos los bonos que se estipula que deberá emitir el 
Gobierno de conformidad con este contrato de empréstito, ya 
sea en forma provisional o definitiva, deberán ser refrendados 
por la . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía de Fideicomiso que más 
adelante se r1ombra para el efecto, o por los agentes que la 
misma designe, a fin de que se consideren válidos y obligato
rios para cualquier objeto. 

E~IJSIOl\"ES Y RGO I'I'OS IJI~ IAI~ 1101\"0S 

2. Los bonos de la Serie A y los de la Serie B se emiti
r án con cupones en denominaciones de 1,000, 500, 100 y 50 
dólares, o en otras denominaciones que el Comité solicite, y 
serán pagaderos al portador. Dichos bonos llevarán adhe
r idos cupones en número suf iciente para proveer al pago de 
los intereses a las tasas que más adelante se expresan, en en
tregas semestrales, el 30 de junio y el 31 de diciembre de 
cada año, a partir del de 1931, hasta el 31 de diciembre de 
1975 inclusive. 

Los bonos de la Serie A gana rán intereses a las siguien
t es tasas anuales: 

Para los años del calendario : 1931, 3% 
1932, 3% 
1933, 4% 
1934,~o 
1935 y cada año del ca-

~--------------------------~------- ----------~ 



lendario, a artir de éste, hasta que el capital total de dichos 
bonos de la erie A haya sido retirado o se haya hecho pro
visión para su retiro, de conformidad con las disposiciones del 
contrato de empr éstito, 5%. 

Los bonos de la Serie B ganarán intereses a las siguien
tes tasas anual es : 

Para los años del calendario: 1931, 3% 
1932, 3 % 
1933, 3% 
1934, 3.5% 
1935, 4% 
1936 y en cada año del ca

lendario, a partir de éste, hasta que el capital total de dichos 
bonos de la Serie B haya sido r etirado o se haya hecho pro
visión para su retiro, de conformidad con las disposiciones 
del contrato de empréstito, 57o. 

DlS1'P.IDUClO:V DE LA A.NUALIDAD 

3. a) De cada una de las entregas mensuales que, co
mo se estipula en el artículo II de este contrato de emprés
tito, deberá pagar el Gobierno, ya sea directamente o a su 
opción por conducto del Banco de México como su agente 
pagador, el 1 Q de enero de 1931 y el 1 ~ de cada mes en lo su
cesivo, se separará, en primer lugar, para un fondo de servicio 
de la serie A, la sexta parte de la cantidad necesaria para 
obtener (a) una suma igual al interés semestral requerido 
para ese año sobre el capital total de los bonos de la Serie A 
que deber án emitirse oportunamente; (b) una suma igual al 
2 % del interés semestral requerido sobre el capital máximo 
de los bonos de la Serie A que existan en circulación en cual
quier tiempo durante dicho semestre, con el fin de proveer 
a las fluctuaciones del cambio, y (e) .303809 % del capital to
tal de los bonos de la Serie A que se emitan en su oportuni
dad, menos una cantidad igual a (b). Del fondo de servicio de 
la Serie A se pondrá a disposición de los tenedores de bonos, 
en los diversos países en que son pagaderos y en la siguiente 
fecha de pago de interés semestral, el que corresponda en esa 
misma fecha a los bonos de la Seri~en circulación, reservan
do la cantidad suficiente para cubr el ser vicio completo de 
los bonos de la Serie A no entregados ún, y el remanente se 



utilizará e~a. compra o redención de los bonos de la Serie A, 
según se est~lece adelante. Del saldo de dichas entregas men
suales se separará, en segundo lugar, para un fondo de ser
vicio de la Serie B, la sexta parte de la cantidad necesaria pa
r a obtener (a) una suma igual al inte1·és semestral requerido 
para ese año sobre el capital t otal de los bonos de la Serie B 
que oport unamente deberán emitirse; (b) una suma igual al 
2% del interés semest ral requerido sobre el capital máximo 
de los bonos de la Ser ie B que se encuentren en circulación 
en cualquier t iempo durante dicho semestre, con el fin de pro
veer a las fluct uaciones del cambio, y (e) .303809 % del capi
tal t otal de los bonos de la Serie B que debe1·án emitirse en su 
oportunidad, menos una cantidad igual a (b) . Del f ondo de 
ser vicio de la Serie B se pondrá a disposición de los tenedores 
de bonos, en los diversos países en que son pagaderos y en la 
siguiente fecha de pago de interés semestral, el que corres
ponda en esa misma f echa a los bonos de la Serie B en circu
lación, reservando la cantidad suf iciente para cubrir el servi
cio completo de los bonos de la Serie B no entregados aún, y 
el r emanente se utilizará en la compra o redención de los bo
nos de la Serie B, según se establece adelante. 

PAG O S S I N IN'l 'ER VENCION D EL COllll'rE 

b) Por lo menos hasta el 1 o de enero de 1936, dicho 
servicio será r emitido al Comité y manejado por éste. A par
tir de esa fecha, si se ha cumplido plenamente con el contrato 
de empréstito, el Gobierno, o a su opción el Banco de México 
como su agente pagador, podrá hacer el servicio de la deuda 
directamente a los tenedores de bonos de conformidad con las 
condiciones de dichos bonos, o por medio de las casas banca
rias que el Gobierno o el Banco de México elijan en los países 
en que estén los bonos, todo con el objeto de dar cumplimiento 
a las estipulaciones del contrato de empréstito; en este caso, 
los t enedores de bonos podrán designar, a su debido t iempo, 
un representante que mantenga contacto continuo con el Ban
co de México, a fin de obtener toda la información necesaria 
con respecto al sost enimiento del ~rvicio de la deuda y al 
empleo del mismo, y, en general, por que se refiere al cum
plimiento del convenio. Un represent te similar podrá ser 
designado por el Gobierno o por el BancG de México para los 
fines antes mencionados . ......_--== 



e) La arte de los pagos mensuales que se mantendrá 
en reserva pa; ·a el objeto que antes se establece, podrá utili
zarse, con apr ación del Comité, para cubrir el servicio com
pleto, a partir del 31 de diciembre de 1930 y en la forma esta
blecida en el párrafo (a), de todos los bonos de las Series A y 
B que se entreguen por el Comité a cambio de obligaciones 
del Gobierno, como se estipula en este contrato de empréstito. 

Después de que el derecho a depositar obligaciones del Go
bierno para su canje por bonos de la Serie A y/ o bonos de la 
Serie B se declare terminado por el Comité, el mismo pondrá 
a disposición del Gobierno cualquier saldo en su poder de los 
pagos mensuales, que no se hubiere apartado o utilizado en 
esa forma. 

APLI CACION DE LAS CANTIDADES SOUI1ANTE!'l 

d) Las cantidades disponibles para ese objeto deberán 
aplicarse, de tiempo en tienipo, a la compra de bonos de la Se
rie A y de bonos de la Serie B, según el caso, tomando debida
mente en consideración, en cuanto sea práctico, las cantidades 
relativas de bonos que existan en los diversos mercados en 
que los mismos se coticen. Todas las compras deberán hacerse 
al precio más bajo a que se puedan obtener los bonos, pero 
sin exceder de su valor a la par (sin contar cualesquier intere
ses acumulados, comisiones u honorarios usuales) en la forma 
que se acostumbre en la localidad en donde se hagan dichas 
compras, y sea en venta pública o privada o solicitando (por 
medio de avisos a expensas del Gobierno) ofertas de dichos 
bonos para su venta con cargo a los fondos de amortización, 
dentro del límite ya mencionado por lo que se refiere al pre
cio; todo esto en la forma que sea más ventajosa para el 
Gobierno. 

LOS SOJ:.TEOS DE BO:i\" OS 

4. En caso de que el día 30 de septiembre y el día 31 de 
mayo de cualquier año hubieren quedado sin aplicar en la for
ma que antes se establece cualesquiera de las sumas disponi
bles para amortización, dichas sumas, si su importe no es me
nor de. 50,000 dólares, se aplicarán en la siguiente fecha de 
pago de interés semestral a la rede'nfión de bonos de la Serie 
A o de la Serie B, según sea el caso, ~m o sigue: 



a) Se de 1minarán por suerte números de serie de los 
bonos de la Seri A y/ o de los bonos de la Serie B en la for
ma que fije el Co ité para los sorteos que se celebren antes 
dell9 de enero de 1936 y posteriormente como se convenga en
tre el Gobierno y el agente encargado del refrendo, hasta la 
suma por capital que alcance a redimirse a la par con el efec
tivo de cada fondo de amortización. En seguida se publicará 
un aviso en el cual se indicarán las series y los números de 
serie de los bonos que deban redimirse y pagarse en los luga
res que se señalarán a l efecto, en la siguiente fecha de pago 
de interés semestral, a la par, mediante la presentación y en
trega de los bonos con los cupones que venzan después de di
cha fecha de redención. Esta publicación se hará a expensas 
del Gobierno, antes de la fecha de redención cuando menos en 
un diario de circulación general en la ciudad de Nueva York 
y por cuatro veces cuando menos, de las cuales la primera ten
d1·á lugar no menos de 45 días antes de la misma fecha; y una 
vez por lo menos en el periódico que se acostumbre para este 
objeto en la ciudad de París, Francia; y una vez por lo menos, 
antes de la fecha de redención, en dos diarios de circulación 
general en Londres, Inglaterra; y una vez por lo menos, antes 
de la fecha de redención, en el Diario Oficial del Gobierno, así 
como en las demás plazas que el mismo Gobierno apruebe. Una 
vez publicado el aviso como antes se establece, los bonos de
signados en él serán pagaderos a dicho precio de redención 
en la fecha expresada en el mismo aviso. Los cupones que ven
cieren en la mencionada fecha de redención continuarán sien
do exigibles al Gobierno de conformidad con los términos de 
los mismos y el Gobierno conviene en pagarlos en esa forma. 

b) Al ser entregado cualquiera de los bonos designados 
en tales avisos, que lleve adheridos cupones como antes se dice, 
a quien a la sazón sea tenedor de los fondos destinados al ser
vicio, éste los recibirá y pagará a l precio de redención con el 
efectivo del correspondiente fondo de amortización que se ha
lle en su poder en cualquier tiempo y hasta donde el mismo 
alcance. Después de la f echa de redención fijada como se ha 
dicho no percibirán intereses los tenedores de los bonos llama
dos a redención, ni tendrán fuerza ~· efecto alguno los cupo
nes que venzan con posterioridad a la isma fecha, a menos 
que se hubiese rehusado el pago a su p sentación. 

----~--~~--~ 



e) El obierno cubrirá con fondos diversos del efecti
vo pertenecie e a los fondos de amortización todos y cuales. 
quier gastos de dministración de estos últimos. 

d) Se dará aviso al Gobierno, a intervalos regulares, 
de los bonos de la Serie A y 1 o de los bonos de la Serie B que 
se compren, y todos los bonos que así se compren o que se sor
teen para su redención y se rediman por medio del funciona
miento de los fondos de amortización, se cancelarán al tiempo 
de adquirirlos para su amortización y se entregarán al Gobier
no o al agente que éste designe. 

e) El Gobierno no tendrá derecho a volver a emitir 
cualesquier bonos retirados por medio de compra o redención, 
ni a hacer nueva emisión de bonos con arreglo a este contrato 
de empréstito, en lugar de los bonos así retirados. 

5. El Gobierno puede r edimir, antes del vencimiento y 
al 100% más intereses acumulados, la totalidad o cualquier 
parte de los bonos de la Serie A en circulación y 1 o de los 
bonos de la Serie B en circulación, en cualquier fecha de pago 
de intereses, dando aviso de dicha redención en la forma que 
se establece para dar avisos en el subpárrafo (a) de la sección 
4 del presente. En caso de redención parcial, los bonos que de
ban redimirse se escogerán por suerte, en nombre del Gobier
no y en la misma forma que se indica en (a) de dicha sección. 
Una vez que se haya dado el aviso de redención como aquí se 
estipula, los bonos elegidos para redención vencerán en la fe
cha que señale dicho aviso y deberán pagarse al precio de re
dención mencionado, a pesar de cualquier cosa en contrario 
que se contenga en el presente o en los referidos bonos, al ser 
presentados y entregados con los cupones que deban vencer des
pués de la fecha de redención. Después de dicha fecha de re
dención, dejarán de ganar intereses los bonos designados pa
ra redención, a menos que no se hubieren pagado por el Go
bierno a su presentación en los lugares de pago indicados en 
el aviso. 

ARTICULO II 

PAgos d el Gobierno y garAntla de los mtsntos 

l. El Gobierno proporciona~' las cantidades para el pa
go de intereses y amortización de os bonos de la Serie A y 

._ ____ __;d::;e=-...l""o::::..s ...:b::..:onos de la Serie B como s u e: 



El pagará por concepto de servicio del emprés-
tito, durante vigencia de los bonos que deberán emitirse 
opor tunamente de acuerdo con est e contrato de empr éstito las 
siguientes anualidades: 

En el año de 1931 del calendario la suma de Dls. 12.500,000 
en moneda 
de Oro de 
los Estados 
Unidos. 

1932 " " 
, " " 

13.000,000 
1933 , " " " " 

13.500,000 
1934 " , 

" " " 
14.000,000 

1935 " " " " " 14.500,000 
1936 y en cada año, a partir de éste, hasta que 

el capital total de dichos bonos haya sido retirado o se haya 
hecho provisión para su retiro, de conformidad con las estipu
laciones de este cont rato de empréstito, la suma d.e 15.000,000 
de dólar es. 

EL PACO PARCIAL A CUENTA DE 1931 

Como pago parcial a cuenta de la cantidad pagadera en 
el año 1931 del calendario, como antes se establece, el Gobier
no ha enviado al Comité la suma de cinco millones de dólares, 
el cual la aplicará a l ser vicio del empréstito como parte del 
que corresponde al año 1931 del calendar io. 

Tales pagos, incluyendo el saldo de la cantidad que deberá 
cubrirse en el año de 1931, se harán por entregas iguales men
suales el primer día de cada mes del calendario, a partir del 
19 de enero de 1931, en moneda de oro de los Estados Unidos. 

Todas las sumas que de esta suerte se paguen excepto la 
porción que debe utilizar el Comité con el objeto de retirar las 
obligaciones listadas en las partes II y III del anexo A, de con
formidad con las estipulaciones del párrafo 8 del convenio 
celebrado el 25 de julio de 1930 entre el Gobierno y el Comité, 
se tendrán en depósito desde el ~·smo momento a favor de 
los tenedores de las obligaciones em idas y en circulación, y se 
gastarán solamente de conformidad n las estipulaciones de 
este cont ra to de empréstito. 



l ' AG S DffiEC'rOS A J,QS ACREEDORES 

ero de 1936, el Gobierno remit irá las su
mas mensuales que s estipulan arriba, ya sea directamente o, 
a su opción, por conducto del Banco de México como agente pa
gador, al Comité, en la ciudad de Nueva York, y en lo sucesi
vo, si se ha cumplido plenamente con el contrato de emprésti
to, dichos pagos mensuales los hará el Gobierno o, a su opción, 
el Banco de México como agente pagador, directamente a los 
tenedores de bonos de conformidad con los términos de dichos 
bonos o por medio de las casas bancarias que el Gobierno o el 
Banco de México elij an en los países donde est én los bonos, to
do con el objeto de dar cumplimiento a las estipulaciones del 
contrato de empréstito. 

Como antes es establece en la sección 3 del artículo I del 
presente, hasta el primero de enero de 1936 el Comité tomará 
a su cargo, ya sea directamente o por conducto de los agentes 
que escoja, las obligaciones del manejo de las cantidades que 
deberán pagarse por el Gobierno de conformidad con este ar
tículo. A partir de esa fecha y si se ha cumplido plenamente 
con el contrato de empréstito, las obligaciones del manejo del 
servicio del empréstito se asumü·án directamente por el Go
bierno o, a su opción, por el Banco de México o por las casas 
bancarias que el Gobierno o el Banco de México escojan. To
das estas sumas deberán cubrirse en moneda de oro de los Es
tados Unidos de América del peso y ley existentes el 31 de di
ciembre de 1930 ó sus equivalentes. 

LA GAilAl\''riA DEI, El!UPRESTITO 

2. El Gobierno compromete su fe y crédito para el pago 
puntual y debido del capital de los bonos emitidos y que deban 
emitirse como consecuencia de este contrato de empréstito, y 
de todas las sumas que se estipulan en el mismo con anteriori
dad para el pago de amortización y para el debido y puntual 
pago de los intereses sobre los bonos. Como una garantía es
pecial de la estricta ejecución de las estipulaciones de este con
trato de empréstito, relativas a los pagos que deberán hacerse 
a cuenta de capital, intereses y amortización de los bonos de 
la Serie A y de los bonos de la Serie ~hasta el retiro com
pleto de los bonos de la Serie A y de lo bonos de la Serie B, 

"------~-c~on arreglo a las estipulaciones de este e trato de emprésti-



to, el Gobie establece por medio del presente un gravamen 
y carga en fa't'or de los bonos de la Serie A y los bonos de la 
Serie B, con prelación a cualquier otro gravamen o carga, es
pecial y expresamente sobre todos los ingresos aduanales del 
Gobierno, tanto de importación como de exportación, para ca
da uno de los años del calendario, a partir del primero de ene
ro de 1931, y el Gobierno no creará ni tratará de constituir 
ninguna hipoteca, carga o prenda, ni hará ni tratará de hacer 
ni permitirá que se haga acto o cosa alguna que en cualquier 
forma perjudique a la carga que se crea por medio del presen-

• te, o a la observancia o al cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones del Gobierno de acuerdo con este contrato de em
préstito o con los bonos que deberán emitirse como consecuen
cia de él. La definición de "ingresos aduanales" como aquí se 
usa, incluirá todos los impuestos de exportación e importación 
sobre todos los artículos que se exporten y los qu~se importen, 
cualquiera que sea el nombre con que se desiglie ar dichos_.im-

to 

~ 
. ~~~ :, 1. ~J 

pues s. \:' · ·' , o ., 
Como segu:ida.~ y garantía el a~:;!!erE''6.áp · rl, i · 

tereses Y amortizaciOn de los b OS arrEt-1\f~IC S b 
sin prioridad de un bono so e eÑf~~l~·,¡)i sm 
A, tendrán en conjunto de e , cop;t~~Íl<!ioo 1os 
la Serie B, al beneficio del av~ ,Y~g ue crea por 
el presente, y estos últimos Mlrá~ ju derecho al 
beneficio de dicho gravamen y carga en el ado inmediata-
mente inferior al creado en favor e los os de la Serie A. 

El Gobierno conviene en que, co orme sean recaudados, 
los ingresos aduanales se depositarán en el Banco de México y 
que de allí se harán los pagos por el Gobierno para el servicio 
del empréstito como se estipula en el contrato de empréstito. 
El Gobierno conviene en disponer de tiempo en tiempo del ex
cedente de los ingresos aduanales que se depositen en esta for
ma en el Banco de México, sólo después de que la entrega men
sual corriente de la anualidad que corresponda se haya remiti
do, tomándola de dichos depósitos en el Banco de México. 

ARTICULO III 

Dil'Jposlelones generales 

l. Todos los bonos que se esta ece que deberán emitirse 
con arreglo a este contrato de emprés 'to se ajustarán sustan-



cialmente al m elo que se acompaña y que se contiene en el 
anexo C (anota como anexo D del convenio del cual este 
contrato de emprestito constituye el anexo C). El texto de los 
bonos estará en los idiomas inglés, francés y español, y el de 
los cupones en el idioma inglés solamente o en los idiomas es
pañol e inglés, y se apegarán a los requisitos de las bolsas de 
Nueva York y de Europa. El Gobierno emitirá también certi
ficados fraccionales en la forma y por las cantidades que el 
Comité estime necesarias, con objeto de que al canjearse los 
nuevos bonos correspondan con las obligaciones del Gobierno 
y a menos que en el texto de este contrato de empréstito se 
disponga lo cóntrario, el uso de la palabra "bonos" en el mis
mo comprenderá a los "certificados fraccionales". 

LOS BONOS PROVISIONALES 

2. Si el Comité así lo solicita, el Gobierno le entregará 
en la ciudad de Nueva York, dentro de los 30 días siguientes 
a dicha solicitud, uno o más bonos provisionales en inglés, 
francés y español, ya sea impresos o litografiados, debidamen
te autorizados y fechados, por el total importe de capital que 
aquí se establece y sustancialmente conforme al modelo que se 
exhibe en el anexo C, con aquellas modificaciones que sean 
apropiadas y que apruebe el Comité. Dichos bonos provisiona
les tendrán la misma _fuerza y efecto que los bonos definitivos, 
hasta que sean cambiados por estos últimos, y llevarán adhe
ridos cupones apropiados. El Gobierno entregará bonos defi
nitivos a cambio de los bonos provisionales sin costo o gasto 
para los tenedores de los mismos. 

3. Todos los bonos provisionales estarán firmados, por 
parte del Gobierno, por persona o personas debidamente auto
rizadas al efecto, y los bonos definitivos llevarán además la 
firma del Secretario de Hacienda ; todas estas firmas pueden 
ser facsimilares y reproducidas por medio del grabado, la lito
grafía o cualquier otro procedimiento adecuado. A más de 
ésto, cuando así lo exijan las reglas de la Bolsa en que deban 
cotizarse los bonos o si el Comité lo solicita, dichos bonos de
berán estar firmados y 1 o refrend dos, según pueda ser el 
caso, autográficamente, por persona o personas debidamente 
autorizadas al efecto por el Gobierno, e conformidad con di
chas reglas o con lo solicitado por el Co ité, y dichas firmas 



y 1 o r efrendo serán eficaces a pesar de la circunstancia de 
que al tiempo e ser entregados cualesquiera de los bonos, de 
persona o perso as así facultadas hayan muerto o dejado de 
ocupar sus cargos. 

PAISES Y JtiONEDA..S EN QUE SE PAGARAN LOS DONOS 

4. El capital e intereses de los bonos se pagarán a los 
tenedores de los mismos en los Estados Unidos de América, 
en moneda de oro de los Estados Unidos, o, a opción del tene
dor, en Inglaten-a en libras esterlinas, o en Francia en francos 
franceses, del peso y ley de oro existentes, respectivamente, 
el 31 de diciembre de 1930; o, a opción del t enedor, en el equi
valente de cualquiera de las monedas mencionadas, al t ipo co
rriente de compra de giros a la vista, en México en pesos me
xicanos, o en Alemania en reichmarks, o en Bélgica en belgas, 
o en Holanda en guilders, o en Suiza en francos suizos. 

5. 'I'odos los pagos que deban hacerse con arreglo a este 
contrato de empréstito y todos los pagos relacionados con los 
bonos se harán sin deducción de impuestos actuales o futuros, 
derechos de timbre, tributos, requerimientos o gravámenes 
cualesquiera del Gobierno Federal de los Estados Unidos Me
xicanos, o de cualquiera provincia, Estado, ciudad, municipa
lidad o subdivisión de ellos, o de otra autoridad o institución 
de los mismos, o que se encuentre en ellos, y est e contrato 
de empréstito y los bonos y cupones estarán también libres de 
todos los derechos del Timbre y de traslación en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

LO!! PAGOS SER.'I.N JNJ NTE1UtU11ll'IDOS 

6. Todos los pagos a que haya lugar de acuerdo con este 
contrato de empréstito y todos los pagos relacionados con los 
bonos y cupones se harán con regularidad, ya sea en tiempo de 
paz o de guerra y ya sea que los t enedores sean súbditos de 
países amigos u hostiles, y sin exigir declaración o prueba 
alguna sobre la nacionalidad, domicilio o residencia que di
chos tenedores o cualesquiera de los tenedores anteriores ten
gan entonces o hayan tenido antes, o sobre el tiempo que los 
mismos t enedores hayan poseído die os bonos o cupones. 

7. En el caso de que cualesquier de los bonos sean mu
tilados o destruidos por cualquier cau , se observarán las 

---~---...11 



disposicion !il de las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
para la protección de la parte perjudicada y el Gobierno podrá 
expedir duplicados de esos bonos, refrendados por la . ...... . 
. . . . . . . . . . . . . . . Compañia Fideicomisaria, en la forma que 
determinan dichas leyes, al constituirse una garantia que sea 
satisfactoria para el Gobierno. Después de que se emitan di
chos bonos duplicados, la . . . . . . . . . . . . Compañía de Fidei
comiso quedará libre de toda responsabilidad por lo que se re
fiere a los bonos originales que se hayan reemplazado en esta 
forma. 

LAS CANTIDADES NO COBRADAS 

8. Se harán los arreglos necesarios para el pago del ca
pital e intereses de los bonos en los lugares en que dichas 
sumas sean pagaderas. Las cantidades pagaderas en esta for
ma con anterioridad al primero de enero de 1936 se cubrirán 
por conducto de los agentes que el Comité elija, y desde esa 
fecha, si se ha cumplido plenamente con el contrato de em
préstito, por el Banco de México o por las casas bancarias que 
el Gobierno o el Banco de México escojan. Todas las cantida
des que reciban cualesquiera de estos agentes y casas banca
rias, ya sea por capital, por intereses o por otro concepto, las 
conservarán en depósito a favor de la persona o personas que 
tengan derecho a las mismas, sin responsabilidad por intere
ses. Las cantidades que continúen en poder de cualesquiera de 
estos agentes pagadores a la terminación de los 5 años del ca
lendario posteriores al vencimiento de los bonos que estén en 
circulación como consecuencia de este contrato de empréstito, 
deberán ser devueltas al Gobierno cuando asi lo solicite, y és
te seguirá conservándolas en las mismas condiciones y con su
jeción a las mismas obligaciones para con la persona o perso
nas que tengan derecho a ellas. El hecho de que el Gobierno 
reciba cualesquiera de las sumas que en esta forma se le de
vuelvan, relevará completamente a los agentes mencionados de 
toda y de cualquier responsabilidad por lo que se refiere a 
las reclamaciones de cualesquiera personas sobre las mismas, 
y en lo sucesivo estas personas deberán dirigirse únicamente 
al Gobierno para el pago de su bono o ,.,~ón según sea el caso. 



9. El Gobierno cub ·rá el costo de refrendar, grabar, im
primir y entregar tanto 1 bonos provisionales como los defi
nitivos y los certificados fraccionales, incluyendo el costo de 
los recibos de depósito, y el de marcar las obligaciones del Go
bierno sujetas a este contrato de empréstito y el costo de inscri
bir los mismos bonos en las Bolsas de Nueva York, Londres y 
París y en cualesquiera otras Bolsas en las que deban negociarse 
los repetidos bonos, así como los honorarios y gastos del Comité, 
y todos los honorarios y gastos a que dé lugar el canje de los 
bonos por las obligaciones del Gobierno en circulación, inclu
sive los honorarios de los depositarios y el costo de entrega 
de los nuevos bonos a los depositantes. 

10. El Gobierno pagará al Comité, mientras est e último 
maneje el servicio del empréstito con arreglo al presente, los 
siguientes honorarios : 

G A STOS DBL SF.ItVJ CI O D E L A D EU D r\. 

a) Por sus servicios relacionados con el pago de intere
ses sobre los bonos, la cantidad de 1,4 de 1% del importe de 
dichos intereses. 

b) Por sus servicios r elativos a : (1) , compra de bonos 
por medio de los fondos de amor tización, 1/ 16% del importe 
del capital de los bonos que así se compren y también cual
quier comisión r egular de Bolsa que sea necesario pagar a l 
hacer dichas compras ; (2) redención de bonos ant es de su 
vencimiento, Va de 1 % del import e del capital de los bonos lla-
mados a redención. 

e) Por sus servicios al ~ortear, listar y conf rontar los 
bonos cancelados que se emitan con ar reglo a este contrato 
de empréstito, las cuotas que se acost umbr e en ese momenta, 
en el concepto de que dichas cuotas en la actualidad son de 
15 dólares por cada mil piezas, y por lo que hace a los cupones 
cancelados de 8 dólares por cada mil piezas. 

El Gobierno autoriza al Comité por medio del presente a 
cargar en sus libros, en la cuenta del Gobie no: los honorarios 
que se mencionan arriba, en el párrafo (a) , en las fechas en 
que los respectivos cupones deban pagarse ; os honorarios 

~---- ------·~------~ 
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menciona s en el párrafo (b) en el momento de la compra, 
en caso de ompra de bonos, o en la fecha de r edención por 
lo que respe ta a los bonos llamados a redención, y los hono
rarios que se mencionan en el párrafo (e) cuando los servicios 
a que el mismo se refiere hayan sido realmente desempeñados. 
El Gobierno reembolsará prontamente todas estas cantidades al 
ser notificado por el Comité. 

Cualquiera razón social o compañía que suceda al Comité 
en el manejo del servicio del emprést ito tendrá derecho a re
cibir los honorarios que se convengan entre ella y el Gobierno. 

RESPO~SAIJILIDADES DE LAS I'.<\RTES 

11. El Gobierno indemnizará y sacará a salvo al Comité 
y a la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía de Fidei
comiso de cualquier pérdida, costo o gasto a que t enga que 
hacer frente por razón de cualquier demora u omisión en el 
cumplimiento por parte del Gobierno de cualquiera de las es
tipulaciones que se contienen en el presente. 

12. El Comité abonará intereses al Gobierno, al t ipo co
rriente sobre depósitos domésticos a la vista, sobre todas y 
cualesquiera cantidades que se encuentren en su poder de tiem
po en tiempo : (a) por cuenta de los fondos de amortización, (b) 
para la redención de bonos por convocatoria y (e) para el pago 
de intereses sobre los bonos. Dichos intereses dejarán de correr 
no menos de 30 días antes de la fecha en que se deban hacer 
pagos con cargo a las respectivas cuentas. 

13. El Comité y la . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía de 
F ideicomiso no serán r esponsables de la omisión o el mal mane
jo de cualquier agente o apoderado que nombr en con el fin de 
dar cumplimiento a cualquiera de las estipulaciones de este 
contrato de empréstito, si dicho agente o apoderado ha sido es
cogido con un cuidado razonable, ni de cualquiera otra cosa 
relacionada con sus obligaciones según este contrato, a no ser 
por sus propios malos manejos voluntarios o por culpa grave. 

14. El Comité y la . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía de 
Fideicomiso t endrán únicamente los derechos, obligaciones y 
deberes que se les conceden esp~ificadamente de acuerdo con 
el presente y con el convenio de echa 25 de julio de 1930, y 
si cualquiera de ellos tiene cualqu r duda en cualquier caso 
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vu.u l!>"'-·•v•·"" " o deberes, o 
a los derechos los tenedores de los bonos, podrá consultar 
con los consejeros legales que elija y quedará relevado de 
cualquier reclamación o demanda por parte del Gobierno o 
por parte de cualquier tenedor de bonos, por cualquier cosa 
que haga o que tolere de conformidad con la opinión de los 
consejeros legales mencionados. 

15. Los bonos serán negociables, y el Gobierno y el Co
mité considerarán y tratarán al portador de cualquier bono o 
cupón como propietario absoluto del mismo, según el caso, pa
ra el efecto de recibir su pago y para cualesquier otros fines, 
sin 1ue <.l:Jste notificación alguna en contrario que se haga al 
Gobierno o al Comité. 

LA. COi\IPARJA DE l<'IDEICOJ!IISO 

16. Por medio del presente se nombra agente para el re-
frendo, con arreglo a este contrato de empréstito, a la ..... . 
. . . . . . . . . . . . Compañía de Fideicomiso, la que tendrá las si
guientes obligaciones de acuerdo con el mismo: 

a) Refrendará todos los bonos emit idos o que deban 
emitirse de acuerdo con este contrato de empréstito; y 

b) Certificará que se han realizado las condiciones que 
se especifican más adelante, en la sección 18 del artículo III 
del presente, respecto a la emisión de bonos adicionales según 
el contrato de empréstito. 

Por sus servicios relacionados con las dos obligaciones 
antes señaladas, la . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía de Fidei
comiso percibirá los honorarios que habitualmente se paguen 
a las compañías fideicomisarias que desempeñen servicios si
milares en la ciudad de N u e va York en el momento en que se 
proporcionen dichos servicios, y el Gobierno conviene en cu-
brir esos honorarios prontamente al r ecibir aviso de la .. ... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía F ideicomisaria, así como en 
r eembolsarle, en igual forma, todos y cualesquier gastos ordi
narios que hubiere suplido. 

17. Al dejar el Comité de manejar el servicio del em
préstito, como se establece en este c?vttrato de empréstito, 
quedará y continuará completamente r~levado de cualquiera 

o bilidad ulterior con 'arreglo al presente, 

• 



excepto l~e rendir al Gobierno cuenta de los fondos para' ..._; 
servicio qu~ermanezcan en su poder en ese momento. 

La . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía de Fideicomiso podrá 
renunciar a sus obligaciones que se establecen de acuerdo con 
este contrato de empréstito, y quedará y continuará plenamen
te relevada de cualquiera obligación y responsabilidad ulte
riores tan pronto como haya sido designado su sucesor. Este 
sucesor será designado por el Comité o por la Compañía Fidei
comisaria que deje de estar en funciones, si la designación se 
hiciere después del primero de enero de 1936 y la existencia 
del Comité hubiere terminado. 

POSIDILIDADES PARA NUEVAS E!IUSIO.NES 

18. Si el Gobierno deseare emitir series adicionales de 
bonos con arreglo a este contrato de empréstito, dentro del 
mismo grado que los bonos de la Serie B a que se provee por 
el presente y que deben vencer el 31 de diciembre de 1975 o 
posteriormente a esa fecha, dichos bonos podrán ser emitidos 
de tiempo en tiempo, con tal de que en el momento de su emi
sión se haya cubierto íntegramente, a su vencimiento y du
rante los tres años consecutivos anteriores del calendario, el 
servicio de los bonos de la Serie A y de los bonos de la Serie 
B emitidos para entonces y, además, siempre que los ingresos 
aduanales que se comprometen por el presente para el servicio 
del empréstito, de conformidad con la contabilidad del Secre
tario de Hacienda del Gobierno, sean y hayan sido durante 
los tres años fiscales consecutivos anteriores, iguales por lo 
menos al doble del servicio de los bonos en circulación, de 
acuerdo con el presente, más el de los bonos que se tenga el 
proyecto de emitir. El Gobierno juntamente con la . . . .. ... . 
. . . . . . . . . Compañía de Fideicomiso o con su sucesor otorgará 
un convenio suplementario que provea al envío, en la misma 
forma que se estipula con anterioridad en este contrato de em
préstito, de las cantidades suficientes para cubrir el servicio 
completo sobre los bonos adicionales y cualesquier otros pa-
gos incidentales, y las obligacio es de la . . .... . ..... . . . . . . 
Compañía de Fideicomiso se extenQ.erán en y por medio de di
cho convenio suplementario en fa~G.{· de los referidos bonos 
adicionales. \ 



19. inglés de este contrato de empréstito y de 
los bonos y \;UJilVla::s u otros documentos que se emitan como 
consecuencia regirá en todos los casos para su inter
pretación. 

Este instrumento en el que consta el contrato de emprés
tito se hace en cuatro tantos y se usará para beneficio del Co
mité Internacional de Banqueros con Negocios en México, ac
tuando por los tenedores de obligaciones del Gobierno, tal como 
ahora está organizado o como se organice en lo futuro, e igual
mente para beneficio de la . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía 'de 
Fideicomiso, de sus sucesores y de los agentes que se designen 
para manejar el servicio del empréstito. 

Por los Estados Unidos Mexicanos. 

Por el Comité Internacional de Banqueros con 
Negocios en México 

ANEXO "D" 

(MODELO DE BONO DEFINITIVO DE LA SERIE A DE DLS. 1,000) 

No .. .... ... .. . 
Dls. 1,000 
~ . ...... . 
Fes ... .. . 

E STADOS UNIDOS MEXICANOS 

E !tiPRESTITO CONSOLIDADO El ORO, 1030. 

Bono oro antortlzable. Serie A. 

Fechado el 31 de diciembre de 1930. 
diciembre de 1975. 

Vence el 31 de 

Los Estados Unidos Mexicanos (que en lo sucesivo se 
denominan el "Obligado") por valor recibido, prometen pagar 
al portador, el día 31 de diciembre de 975, la cantidad de mil 
dólares (Dls. 1,000) por concepto de e ital, y abonar intere
ses sobre dicho capital a partir del 31 diciembre de 1930 
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% anual durante el año de 1931, % anual 
durante 1 año de 1932, % anual durante el año de 1933, 

% anu l durante el año de 1934, % anual durante el 
año de 1935, y % anual a partir de esa fecha, por seme:>
tres, el día 30 de junio y el día 31 de diciembre de cada año, 
desde la fecha del presente, hasta que dicho capital se haya 
cubierto, pero no después del 31 de diciembre de 1975, sólo 
mediante la presentación y entrega de los cupones que ampa
ran dichos intereses y que están adheridos al presente, a me
dida que respectivamente venzan. Dicho capital y entregas 
por intereses, cuando se deban, respectivamente, se pagarán 
en el barrio de Manhattan, ciudad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, de los Estados Unidos de América, en las ofici
nas o agencias del Comité Internacional de Banqueros con 
Negocios en México o de la agencia pagadora que lo suceda y 
que designen el Gobierno Mexicano y/ o el Banco de México, 
en moneda de oro de los Estados Unidos de América, del peso 
y ley existentes el 31 de diciembre de 1930 ó sus equivalen
tes o, a opción del tenedor, en Inglaterra en libras esterlinas 
o en Francia en francos franceses, del peso y ley de oro, res
pectivamente, existentes el 31 de diciembre de 1930; o, a op
ción del tenedor, en el equivalente de cualquiera de las tres 
monedas mencionadas, al tipo corr iente de compra para cam
bios a la vista, en México en pesos mexicanos, o en Alema
nia en reichsmarks, o en Bélgica en belgas, o en Holanda en 
guilders, o en Suiza en francos suizos. 

E ste bono es uno de los bonos oro amortizables, Serie A, 
del Obligado, por un capital total de Dls .... . . ... ...... que 
se emite de acuerdo con la Ley del Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos promulgada con fecha ...... . ......... . 
. . . . y de conformidad con el contrato de empréstito de f echa 
. . . . . . . . . . . . . . . 19 .. , celebrado por el Obligado con el Co
mité Internacional de Banqueros con Negocios en México, y 
que constituye el contrato para la emisión y servicio del Em
préstito Consolidado en Oro, 1930. 

En y por el dicho contrato de empréstito, el Obligado ha 
creado un gravamen y carga sobre los ingresos que se espe
cifican en el artículo II de dicho con ato de empréstito, como 
seguridad y gar antía del pago del cap1 1, intereses y amorti
zación de los bonos de este empréstito, co las prioridades que 



mtlirn1o se establecen para los bonos de la Serie A mencio
se verá más ampliamente en los extractos de dicho 

contrato empréstito que aparecen al dorso del presente. 
En y por dicho contrato de empréstito, el Obligado con

viene, en beneficio de los t enedores de los bonos de esta Serie 
A, en hacer pago de determinadas sumas como un fondo de 
amortización aplicable a la adquisición por medio de compra 
o r edención por convocatoria de los bonos de esta Serie A, 
como se verá más ampliamente en los extractos del contrato 
de empréstito mencionado que se encuentran al dorso del pre
sente. 

Este bono está sujeto a redención (a) por el funciona
miento del fondo de amortización referido y (b) a opción del 
Gobierno, por pago del importe del capital de este bono el 
día 30 de junio de 1931, o en cualquiera fecha de pago de in
tereses después de esa y anterior al 31 de diciembre de 1975, 
a l publicarse un aviso como se establece en el mencionado con
trato de emprést ito, en el concepto de que los intereses del 
mismo que venzan en dichas fechas de redención, también se
rán pagaderos de conformidad con los términos de los cupo
nes de dichos intereses. 

El Obligado también promete : (a) pagar al portador tan
to el capital como los intereses cuando respectivamente ven
zan, sin deducción por impuestos actuales o f uturos, derechos 
del Timbre, tributos o cargos cualesquiera del Gobierno Fede
ral de los Estados Unidos Mexicanos o de cualquier provincia, 
Estado, municipio o subdivisión de los mismos, o de otra au
toridad o institución de ellos o que en ellos se encuentre; y 
(b) pagar con regularidad el capital e intereses, ya sea en 
tiempo de paz o de guerra y ya sea el t enedor súbdito de un 
país amigo u hostil, y s in exigir declaración o prueba alguna 
sobre l·a nacionalidad, domicilio o r esidencia que dicho tenedor 
o cualquiera de los t enedores anteriores tenga entonces o ha
ya tenido antes o sobre el tiempo que e alquier tenedor haya 
poseído este bono o los cupones del mis o. 

Este bono y sus cupones están igual ente libres de to
dos los derechos del Timbre y de traslació en los Estados 
Unidos Mexicanos . ..__ __ 



no será negociable hasta no haber 
. . . . . . . . . . . . . . . Compañía de Fideicomiso o su 

designado para el efecto. 

31 de diciembre de 1930. 

Por los Estados Unidos Mexicanos 

Refrendado para autenticación. 
Por la . . . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía de Fideicomiso. 

Presidente. 

(MODELO DE CUPO N PARA BONO DE DLS. 1,000 SERIE A). 

NQ .•.•.......• 

Dls . .... . 
.;E •••••••• 

Fes . . .. . . 

El día . . de . . . . . . . . . de 19 .. , a menos que el bono que 
se menciona a continuación haya sido llamado a redención pre
via y que se haya hecho la debida provisión para su pago, los 
E stados Unidos Mexicanos prometen pagar al portador en la 
oficina o agencias del Comité Internacional de Banqueros con 
Negocios en México, o en la agencia pagadora que lo suceda y 
que designen el Gobierno de México y/ o el Banco de México, 
en el barrio de Manhattan, ciudad de Nueva York, Dls .... . 
. . . . . . . . . . . . en moneda de oro de los Estados Unidos o, a 
opción del portador, en Inglaterra f .;E ••••••••••• o en Fran
cia Fes. . . . . . . . . . . . . del peso y ley de oro, respectivamen
te, existentes el 31 de diciembre de 1930, o el equivalente de 
cualquiera de las tres monedas mencionadas, al tipo corrien
te de compra de giros a la vista sobre Nueva York, Londres 
o París, en la fecha de su presen~ción, en México, Alemania, 
Bélgica, Holanda o Suiza, libre de cualesquier impuestos me
xicanos actu·ales o futuros como se especifica en el bono que 



se mencio abajo, la cual corresponde al interés de seis me
ses vencidos en esa fecha sobre el bono oro amortizable Se
rie A, fechado_ el 31 de diciembre de 1930, del Empréstito 
Consolidado en Oro, 1930, de los Estados Unidos Mexicanos, 
número 

Por los Estados Unidos Mexicanos 
(Lo que sigue deberá imprimirse al dorso de cada bono) . 
Copia de las secciones 3 y 4 del artículo I y de la sección 

2 del artículo II del contrato de empréstito de fecha .. . .. . .. . 
. . . . . . 19 . . , celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Comité Internacional de Banqueros con Negocios en México. 

ANEXO "E" 

(Ley del Congreso Mexicano que r atifique el cont rato de depósito). 

Al'(EXO "1"" 

Memorándum relativo a la Reorganización de los F errocarriles 
Nacionales de México. 

E l siguiente plan general, referente a la Deuda de los Fe
rrocar riles, supone necesariamente la aquiescencia del Gobier
no por ser éste acreedor de los Ferrocarriles y f iador de una 
par te de su deuda y por existir reclamaciones en cont ra del 
Gobierno derivadas de servicios pr estados por los Fer rocarri
les. Además, el Gobierno t iene interés esencial en el restable
cimiento del crédito de los Ferrocarriles y en capacitarlos pa
ra que funcionen en forma adecuada y económica, porque cons
tit uyen por sí solos el elemento más importante de la vida eco
nómica del pueblo mexicano. 

Durante algún tiempo el Comité, por los tenedores de 
las obligaciones de los Ferrocarriles que se enumeran en el 
Anexo I que se acompaña al presente, y el Gobierno, con la 
ayud·a de expertos, han estado estudiando el funcionamiento 
de los Ferrocarriles en lo pasado y sus perspectivas futuras, 
con la mira de proponer a los acreedof es un plan que conten
ga las bases que capaciten a los Ferrocarriles en el mayor 
grado posible para solventar las diversas reclamaciones de sus 



.. 

acreed~t'(s . y restablecer un sistema ferroviario financiera
mente f~~te, que opere sobre una base sólida. 

El GoBierno se compromete a usar de todas sus faculta
des para obtener el cumplimiento del plan y para evitar que 
se concedan a acreedor alguno, ya sea que consienta o no en 
éste, cualesquiera condiciones mejores que las establecidas en 
el mismo. 

A continuación se exponen principios generales que se 
desarrollarán en un convenio formal entre los acreedores de 
los Ferrocarriles Nacionales y de sus compañías constitutivas 
y controladas, y cuando éste sea aprobado por las tres quin
tas partes de cada categoría de ·acreedores, se presentará, si
guiendo un procedimiento conciliatorio especial, ante el tribu
nal mexicano que sea competente, de acuerdo con el Capítulo 
IX del Título Primero del Libro Cuarto del Código de Comer
cio de México. Se agrega a l presente, como Anexo II, un me
morándum del procedimiento propuesto que se deberá seguir 
para efectuar esta reorganización. 

ORGANIZA..CION DE UNA NUEVA COMPA..RIA 

l. De conformidad con el procedimiento delineado en el 
Anexo II, se organizará una nueva compañía a petición de los 
acreedores, de acuerdo con el Código de Comercio y con. la Ley 
de Ferrocarriles de México o, si es necesario, por medio de un 
decreto especial del Congreso Mexicano. La nueva compañía 
se hará cargo de todas las propiedades y activo de los Ferro
carriles Nacionales de México, incluyendo las propiedades de 
sus compañías constitutivas y controladas, y dará a los acree
dores sus bonos y acciones en la forma y por las cantidades 
a que se hace referencia adelante en pago total d.el pasivo exis
tente a cargo de la antigua compañía y de sus constitutivas y 
controladas. Pasarán también a la nueva compañía todos los 
bonos y acciones de la compañía actual que presten su con
sentimiento y asimismo todos los bonos y acciones de las ac
tu·ales compañías constitutivas o controladas que se encuen
tran en poder de la compañía actual que den su conformidad 
con el plan, y los mismos se conser arán sellados, pero si~ 
cancelar, hasta que todos los bonos o acciones similares en 



circulacio dejen de tener derecho alguno a las propiedades 
de la antig compañía, y entonces todos estos bonos y accio
nes podrán s r cancelados o incinerados. 

LA GARANTIA HIPOTECARIA 

2. La nueva compañía constituirá dos hipotecas: (a) una 
hipoteca preferente que al realizarse este plan se · convertirá 
en un primer gravamen directo sobre todas las propiedades de 
la nueva compañía, y (b) una hipoteca general limitada que 
ser á un gravamen directo sobre la s propiedades que estén su
jetas a la hipoteca preferente. De tiempo en tiempo se podrá 
expedir bonos de la hipoteca preferente a f in de allegar fon
dos par a la expansión y mejoramiento general de la nueva 
compañía. Se emitirán bonos de la hipoteca general por la 
cant idad de 225.000,000 de dólares por concepto de capital. 
Los bonos de la hipoteca general que se usen para redimir 
los bonos de la hipoteca general de la actual compañía de los 
Ferrocarriles, y los bonos de primera hipoteca de la compa
ñía del Ferrocarril de Veracruz al Pacífico que se mencionan 
en el Anexo I, serán garantizados al dorso e incondicionalmen
te por el Gobierno. El resto de los bonos de la hipoteca ge
neral no se garantizará por el Gobierno y se usará con objeto 
de redimir el saldo de las obligaciones que aparecen en el 
Anexo I. 

L OS D ONOS DE LA HlPO'r EOA GENERAL 

3. El Comité repartirá los bonos de la hipoteca general 
que deberán emitirse en su oport unidad, entre los tenedores 
de las obligaciones emit idas y en circulación que se enumeran 
en el Anexo I, tomando en consideración sus derechos rela
tivos. 

4. Todos los bonos de la hipoteca general que se emitan 
en su oportunidad estarán fechados el 31 de diciembre de 
1930 ; vencerán el 31 de diciembre de 1975; ganarán intereses 
a partir del 31 de diciembre de 1930, a la tasa de 21/2% anual 
durante el año de 1931, 21f2% anual durante el año de 1932, 
3%% anual durante el año de 1933, 3~% anual durante el 
año de 1934 y 5% anual durante cada ~~ a partir de éste, 

' 



pagader semestralmente el 30 de junio y el 31 de diciem r e, 
y estarán sujetos a retiro por medio de fondos anuales de 
amortizado , acumulativos, que sean suficientes para retirar 
dichos bonos a su vencimiento. Estos fondos de amortización 
comenzarán el 19 de enero de 1936. Las cantidades necesa
rias para el servicio de todos estos bonos se enviarán cada 
año por la nueva compañía en entregas mensuales iguales. 
Entretanto se termina la reorganización, la nueva compañía 
remitirá regularmente al Comité las sumas que se expresan 
en la columna del Anexo III denominada "intereses de los bo
nos". 

5. Los bonos de hipoteca general que se emitirán opor
tunamente serán pagaderos, tanto por lo que se refiere al ca
pital como a los intereses, en la ciudad de Nueva York, en dó
lares oro de los Estados Unidos, y en aquellos otros países 
en que lo considere necesario el Comité, en sus r espectivas 
monedas. Los bonos tendrán las denominaciones que el Co
mité solicite y la forma que les permita ser registrados en las 
bolsas de Nueva York y de Europa. 

LOS CON'l 'RA'l'OS DE F IDEICOMISO 

6. Los contratos de fideicomiso para garantizar los bo
nos antes mencionados se otorgarán a favor de una corpora
ción fideicomisaria americana y / o europea, estarán en la for
ma usual y contendrán las estipulaciones que según el uso y 
la costumbre se encuentran consignadas en las hipotecas mo
dernas de corporaciones, que garantizan bonos de corporacio
nes. El contrato de fideicomiso que garantice los bonos de 
hipoteca preferente contendrá las estipulaciones relativas a 
la emisión de bonos que se haga con arreglo al mismo, como 
determinen la nueva compañía y el Comité o, en caso de que 
éste no exista para entonces, algún otro representante de los 
tenedores de bonos. El total importe del capital de los bonos 
de hipoteca preferente que se encuentre en circulación en cual
quier tiempo dado, no excederá de la suma que se fijará pos
teriormente por la nueva compañía y por el Comité o en ca
so de que éste no exista para entonces, por algún otro repre
sentante de los tenedores de bon~. 



LA 1\II SIO~ D E A CCI O NES I'O ll E L CAl'ITAL 

7. La nue a compañía, además de los bonos que se crean 
por el presente, itirá acciones por su capital, las cuales se
rán de dos clases, referentes y comunes. Las acciones pre
ferentes tendrán derecho a dividendos a la tasa de 5% anual. 
Tanto las acciones comunes como las preferentes tendrán 
iguales derechos de voto. Estos bonos y acciones se entre
garán por la nueva compañía al reorganizador que se designe 
en el curso de los procedimientos que se deban seguir de 
conformidad con las leyes mexicanas, en compensación de la 
transmisión de las propiedades del Ferrocarril a la nueva com
pañía. El r eorganizador entregará al Comité, o a quien éste 
ordene, todos los bonos y acciones que deban entregarse en 
relación con los créditos que a la sazón represente el Comité, 
a efecto de que éste los use para los fines del plan. 

El. GOfl lEfl~ O 'l'EXOJ: .~ gL U:> % DE t.AS ACCIO~ES 

8. El Gobierno transmit irá a la nueva compañía las con
cesiones originales que contienen las franquicias, exenciones 
de impuestos y privilegios como pertenecen ahora a los Ferro
can-Hes Nacionales de México y a sus compañías constitutivas 
y contr oladas. Todas estas franquicias, exenciones de impues
tos y prerrogativas continuar án en vigor por lo menos hasta 
que todos los bonos que deberán emitirse oportunamente ha
yan sido r etirados. En compensación de lo anterior, la nueva 
compañía emitirá a favor del Gobierno sus acciones comunes 
y una proporción suficiente de las preferentes p·ara proveerlo 
del 65% de las acciones del capital de la nueva compañia. Al 
terminar la r eorganización, el número total de acciones pre
ferentes emitidas deberá representar el 47% del capital total, 
y el número total de acciones comunes emit idas deberá r e
presentar el 53% del capital total. Las acciones comunes ten
drán derecho a dividendos en cualquier año determinado, sólo 
después de que se haya hecho el pago completo del 5ro de 
dividendos sobre las acciones preferentes. El Gobierno con
viene en otorgar otras exenciones y prerro tivas adicionales 
que sean compatibles con las leyes necesarias 
va compañía desempeñe sus ser vicios de una nera apropia-
da y económica. 



9. El plan prove á lo necesario para que del activo de 
la nueva compama se aguen todos los gastos relacionados 
con ésta, incluyendo su organización y la emisión que haga 
de las acciones, bonos y otras obligaciones que aquí se men
cionan, así como la remuneración de los representantes que 
designen los acreedores para dar cumplimiento al plan. El 
Gobierno, por medio de legislación especial o en otra forma, 
proveerá al reembolso de las cantidades que correspondan a 
todos los impuestos del Timbre, derechos o tributos que se 
paguen como consecuencia de la organización de la nueva com
pañía, la creación y emisión de sus bonos y otras obligaciones 
y acciones, la traslación de las propiedades de las compañías 
antiguas a la nueva comp·añia y el registro de las hipotecas. 
El Gobierno hará los arreglos necesarios para que los fideico
misarios de las hipotecas tengan derecho a desempeñar en Mé
xico los deberes que les correspondan de conformidad con los 
contratos de fideicomiso, sin necesidad de que se registren 
como fideicomisarios en ese país y sin estar obligados al pago 
de cualesquier impuestos mexicanos relacionados con el cum
plimiento de dichos deberes. 

ADEUDOS Y R ECLAMACIONES 

10. El plan proveerá el reembolso, en cuanto sea posi
ble, de los adeudos actualmente existentes r elativos a la com
pra de equipo de ferrocarriles, etc., y también se podrá hacer 
provisión para el arreglo, en cuanto sea posible, de las r ecla
maciones de otros acreedores generales, por medio de la emi
sión de la cantidad de obligaciones sin garantía de la nueva 
compañía que fije el plan. 

11. El Gobierno renuncia al cobro de cualesquiera recla
maciones que hasta la fecha del presente tenga contra la com
pañía actual de los Ferrocarriles Nacionales y sus compañías 
constitutivas y controladas, o la nueva compañía que se forme, 
y celebrará un convenio con la nueva compañía o con la actual 
compañía de los Ferrocarriles y sus compañías constitutivas 
y controladas, con el objeto de liberaTse mutuamente y des
cargarse por completo de todas y cualesquiera reclamaciones 



que sea su y nat que 
cada parte t ener contra la otra hasta la fecha del pre
sente, en el concepto de que el objeto de dicho convenio deberá 
ser el de ext inguir por completo todas las r eclamaciones que 
el Gobierno o la actual compañía de los Ferrocarriles tienen 
en la actualidad entre sí. El Gobierno conviene en que duran
te el tiempo que t ranscurra ent re la fecha de la ejecución de 
este convenio y la fecha en que se complete la reorganización. 
no se hará ningún pago desusado o extraordinario, ni se con
cederá ningún crédito, ni se har á nada que cambie substan
cialmente la sit uación f inanciera que existe entre los Ferro
carriles y el Gobierno, excepto en lo que pueda ser cambiada 
por el cumplimiento del pr esente arr eglo entre ambos, a con
dición, no obstante, de que los Ferrocarriles continúen siendo 
exclusivamente responsables por todas las cantidades insolu
tas que el Gobierno se comprometió a pagar de conformidad 
con el párrafo 10 de la Sección 5 del Convenio celebrado en
tre el Gobierno y el Comité con feclia 23 de octubre de 1925. 

EL P AGO DE .L'JTEUESES ATRASADOS 

12. Con el fin de atender a las partidas insolutas que 
consisten en recibos por intereses atrasados, clase A, con un 
in1porte de 34.727,859 dólares ; recibos por intereses atrasa
dos, clase B, con un importe de 61.056,162 dólares, y certifica
dos de efectivo, cupones vencidos e intereses computados al 19 

de enero de 1931, con un importe de 51.727,782 dólares, se es
tablecerá en el plan el pago al Comité o a algún representante 
de los t enedores de bonos, en entregas mensuales iguales, de 
las sumas siguientes : en el año de 1936, 2.000,000 de dólares; 
en el año de 1937, 3.000,000 de dólares; en el año de 1938, 
1.478,000 dólares. Estas cantidades se pagarán para el objeto 
indicado al Comité, quien las separará en un fondo, acumulán
dose hasta que pueda hacerse el retiro de las mencionadas par
tidas insolutas sobre las bases siguientes: 

Intereses atrasados, recibos, clase B . . . . . . . . . 1% 
Intereses atrasados, recibos, clase A . . . . . . . . . 2% 
Certificados de efectivo warrants), cu-

pones vencidos e · computados 
hasta el 19 de enero de 1 ... . .. . . . . . 



Si, a p~tir del ¡o de enero de 1931, los ingresos netos de 
explotación ceden de las sumas señaladas en la columna se
gunda del Ane o III, el 50% de dichas cantidades excedentes 
se enviará al Comité con el objeto de anticipar la redención 
de los valores a que se refiere este párrafo, y en esa propor
ción se reducirán los pagos totales que antes se expresan. 

Tan pronto como se hayan retirado todas estas partidas 
insolutas o se haya proveído debidamente a su retiro, cesa
rán todos los pagos de ingresos excedentes y cualquier saldo 
que permanezca en poder del Comité se devolverá a la Tesore
ría de la nueva compañía. 

13. Queda entendido que este memorándum deberá ser 
substituído por un convenio formal e independiente que tra
tar á tan sólo de la Deuda de los Ferrocarriles y en el cual se 
consignarán los detalles que no abarca el presente. Dicho 
convenio formal y todos los instrumentos, documentos y aC
tuaciones conexas para poner el plan en ejecución, se for
mularán en la ciudad de México y estarán sujetos a la apro
bación de los consejeros legales del Comité. 

14. Tan pronto como dicho convenio y el convenio rela
tivo a la deuda directa del Gobierno de México hayan sido 
aprobados por el mismo y, si es necesario, por el Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Comité someterá a la apro
bación de los tenedores de bonos dicho convenio formal rela
tivo a la Deuda de los Ferrocarriles, y lo declarará en vigor 
tan pronto como los tenedores de la proporción necesaria de 
las obligaciones que se indican en el Anexo I hayan expresado 
su aprobación al mismo, mediante el depósito de sus títulos 
o de otra manera, y el Comité, a partir de esa fecha, hará to
to lo posible para que el plan se declare obligatorio para to
dos los acreedores. 

25 de julio de 1930.-Por lot> Estados Unidos Mexicanos, 
L. Montes de Oca, Secretario de acienda.-Por el Comité In
t ernacional de Banqueros con Neg ios en México, Thomas W. 
Lamont, Presidente. 



Detalle d e la11 o bllg o e lones de J 

Ferrocarriles Nacionales de México, bonos 
oro de hipoteca general garantizada del 
4 %, amortizables en setenta años (que 
vencen el 1'> de octubre de 1977) .. .. ... Dls. 50.748,575 

Compañía del Ferrocarril de Veracruz al Pa
cífico, bonos oro de primera hipoteca ga
rantizada 41/2 % (que vencen el 19 de ju-
lio de 1934). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000,000 

Ferrocarriles Nacionales de México, bonos 
oro prioridad 4% % amortizables en cin
cuenta años, (que vencen el 1 '> de julio 
de 1957) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.804,115 

Compañía del Ferrocarril Nacional de Méxi-
co, bonos oro prioridad 41/2 %, (que ven-
cen el 19 de octubre de 1926) . . . . . . . . . . 23.000,000 

Compañía del Ferrocarril Nacional de Méxi
co, bonos oro 4 % de primera hipoteca 
consolidada, (que vencen el 19 de octu-
bre de 1951). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.740,000 

Compañía del Ferrocarril Internacional Me
xicano, bonos en libras esterlinas prio
ridad 4% %, (que vencen el 1 Q de sep-
tiembre de 1947). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.820,000 

Compañía del Ferrocarril Internacional Me
xicano, bonos oro de primera hipoteca 
consolidada del 4 %, (que vencen el1'> de 
septiembre de 1977). . . . . . . . . . . . . . . . . 4.206,500 

Compafiía del Ferrocarril Panamericano, bo-
nos oro de primera hipoteca del 5%, 
(que vencen el 1Q de eJlero de 1934).... 2.003,000 

Compañía del Ferrocan-il Panamericano, bo-
nos oro de hipoteca general del 5%, 
(que vencen el 19 de enero de 1937) . . . . 1.484,000 

A la vuelta. . . . . . . . . . . . . . . . . Dls. 203.806 190 --------' 



Compañía del F rocarr il Central Mexicano, 
Limitada, bo s de prioridad de hipote
ca consolidada del 5%, (que vencen el 
t o de julio de 1939) .. ........... . ... . 

Compañía del F errocarril Central Mexicano, 
Limitada, pagarés y certificados 5% : 

a) Primera Serie, (fechada el l o de 
abril de 1897) .. .. .... ......... . 

b) Segunda Serie, (fechada el 2 de oc-
t ubre de 1899) .... . ........... . 

e) Serie número 8, (fechada el 17 de 
agosto de 1906) .. . .... . ...... . . 

d) Serie número 10, (fechada el l o de 
enero de 1907) ... .. . .......... . 

e) Serie número 11, (fechada el 22 de 
marzo de 1907) . . . . . . . ........ . . 

F errocarriles Nacionales de México, paga
r és oro asegurados 6%, (que vencen el 
t o de enero de 1937): 

a) Serie "B", (fechada el 1 o de abril 
de 1914) . ....... . . . . . ... . .. . .. . 

b) A tres meses, (fechados el 1o de di-
ciembre de 1913) ... . .. .. .... .. . 

e) A tres años, (fechados el 19 de ene-
ro de 1914) . ... .. ... . . ........ . 

d) Serie "C", (fechada el 19 de junio 
de 1914) . ... .. . .. ... . . ..... . . . . 

F errocarriles Nacionales de México, pagarés 
asegurados 6 %, (que vencen el 1C) de ju
lio de 1916) : 

a) A dos años, (que vencen el 1o de 
junio de 1915) .. . ...... .. .. . ... . 

b) A dos años, (que vencen el 1C) de 

Dls. 203.806,190 

1.374,000 

150,000 

300,000 

342,000 

1.509,752 

746,000 

2.460,325 

813,055 

26.730,000 

julio de 1916).... . ... .. .... .. ... 1.403,000 

Total . . . . . . . . . Dls. 239.634,322 



Procecllmlcnto Pltrll lll .. ,.~, ..... ,.nl~~:nr·llin 

!U(!:d c o y d e a u11 cu~•Pll•nu•• con,;tltuth·all. 

l . Se formulará un plan comprensivo de r eorganización 
de los Ferrocarriles Nacionales de México y de sus compañías 
constitutivas, que t ratará de las obligaciones existentes, deu
da flotante y reclamaciones contra los Ferrocarriles, y deter
minará qué valores y acciones se asignarán a cada clase de 
deuda en una nueva compañía que deberá constituirse por los 
reorganizadores. Será necesario que dicho plan sea aproba
do por el Gobierno y por el Comité, antes de que se soliciten 
depósitos de conformidad con el mismo. 

II. Se formularán convenios de depósito y se harán los 
arreglos necesarios para solicitar depósitos de bonos, según 
los mismos, de las tres clases principales de acr eedores, a sa
ber: 

a) Bonos. 

b) Deuda Flotante. 

e) Otras deudas. 
Por lo menos tres quintas partes (con sujec10n a otras 

disposiciones de la ley mexicana) de cada categoría de acree
dores deberán hacer el depósito para asegurar la efectividad 
del plan. 

III. Obtenida que sea la pr oporción necesar ia de depósi
tos, los representantes de los acreedores depositantes se pre
sentarán, siguiendo este procedimiento conciliatorio especial, 
ante un Juzgado de Distrito de la ciudad de México, invocarán 
la capacidad de la compañía para hacer frente a sus pagos y 
propondrán el plan de reorganización. 

IV. Se hará una notif icación amplia a la compañía y a 
todos sus acreedores, citándolos a una asamblea general de 
acreedores que deberá celebrarse an~l Juzgado. Dicha noti
f icación deberá hacerse por medio de na publicación en la 
ciudad de México, en el "Diario Oficial", por medio de una 



publicació en un periódico que se edite con regularidad en 
cada una de s ciudades de Nueva York, Londres, París, Ber
lin, Amsterda y Ginebra. 

V. Se convocará a una asamblea general de accionistas 
con el objeto de autorizar a los directores para que examinen 
la valuación y situación por medio de peritos que tengan la 
facultad de certificar el estado financiero ante el Juzgado y, 
si apareciere que existe una situación de incapacidad de pa
gar, para que admitan dicha incapacidad y aprueben el plan 
de reorganización. Será necesaria la mayoría de votos en di
cha asamblea. 

VI. Al recibirse el informe de los peritos, la compañía, 
por conducto de sus directores, admitirá lo expresado por los 
acreedores y aceptará el plan de reorganización. 

VII. La junta general de acreedores se celebrará ante el 
Juzgado y en ella se presentará, para su aprobación por la 
compañía y por los acreedores, el plan de reorganización que 
incluya las estipulaciones pertinentes del convenio del que el 
presente es un anexo. 

VIII. La resolución del Juez de Distrito establecerá : 

1) el hecho de la suspensión de pagos; 

2) que el pasivo es superior al activo; 

3) que el plan de reorganización cuenta con los votos 
necesarios de tres quintas partes; que es equitativo para la 
Compañía y los acreedores o bien que ofrece una participación 
adecuada a éstos; 

4) Las facultades de uno o más r eorganizadores que se 
nombrarán en la misma resolución. 

La resolución del Juez se notificará en la forma que se 
establece en el párrafo IV del presente. 

IX. Los reorganizadores constituirán una sociedad mexi
cana de ferrocarriles con arreglo al Código de Comercio y a 
la Ley de Ferrocarriles. 

X. Los reorganizadores harán la transmisión de todas las 
propiedades de los Ferrocarriles Nacionales a la nueva com-



pañía, reci ·en do en cambio, para su distribución entre los 
acreedores, confor midad con el plan, bonos y acciones de la 
nueva compañ~. 

XI. Simultáneamente con los procedimientos ante los tri
bunales mexicanos, se seguirán ante los tribunales de los Es
tados Unidos los que sean necesarios para proteger las propie
dades de los Ferrocarriles en este país. 

XII. Si fuere necesario, se seguirán procedimientos si
milares ante los tribunales mexicanos en contra de las diver
sas compañías constitutivas, a saber: la del Central Mexicano, 
la del Ferrocarril Nacional de México, la del Internacional Me
xicano, la del Ferrocarril de Veracruz al Pacífico y la del F e
rrocarril Panamericano. 

XJIL E l procedimiento anterior que se propone está su
jeto a ~:¡er modificado y a que se le hagan las adiciones que 
puedan ser necesarias legalmente, a f in de cumplimentar los 
acuerdos generales a que se ha llegado entre las partes, en la 
forma en que se expresa en el memorándum a que se acom
paña este Anexo II. Esta exp ición del procedimiento pro
puesto será complementada, con · uientemente, por cualquie
ra de dichas modificaciones y adic1 es. 
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Sobre la base de 
las c ifras del 
Secretario. 

AfiO'\{ n g r ellOII 
n e t o s 

1930 ~ . 000 

1~~1 10,000 
1932 11,500 
1933 13,000 
1934 15,000 
tns 16,500 

A tllcio
n cs, e tc. 

4, 000 
4.000 
4,000 
1,000 
4,000 
4.000 

SUBANEXO lii 

De u lln 
flotante 

1,000 
1,000 
l,OOO 
1,000 
1,000 
1,000 

llETffiOS 

1936 16,000 (Saló? 9,000) 

1 

(•) L os documentos 
es tlmacl '> nes. 

Dls. de los EE. UU. 

(S!l omiten 000 ) 

1936 
1937 
19JS 

2,000 
3,000 
1,478 

6, 478 (•) 

Por ce n t aJe d e 
ln teré 11 tle 
l os b o no11 

G0'7o 5,G~5 

607o 5,625 
75 'lo 8,438 
75 c¡;, 8, 438 

100 % 11,260 
100 % 11,250 

Exced ente tle 
l as e n t r n diUI E fectiv o al 
nnunle s 80• tern1l na r 
b rc 1nll n e - e l a fio 
c e s ltlnd e s 

- 62;; 
875 

-- 438 
1,562 

- 750 
4,750 

4 ,000 
3,375 
4,250 
3,812 
5f,l74 
4,624 
9,374 
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NUESTRO GOBIERNO Y EL COMITE DE BANQUEROS 
SUSCRIBIERON UN CONVENIO SUPLEMENTARIO AL 
DE 25 DE JULIO DE 1930, SOBRE LA DEUDA EXTERIOR 

l . ENE. 1931 4 
LAS ANUALIDADES CORRESPONDIENTES A 1931 Y 1932 
SERAN DEPOSITADAS EN MEXICO, EN MONEDA DE 
PLATA, AL TIPO DB CAMBIO DEL 25 DE JULIO DE 1930 

Por acuerdo del señor Presidente de la República y como 
resultado de las negociaciones del caso, el Secretario de Ha
cienda, señor Luis Montes de Oca y el Presidente del Comité 
Internacional de Banqueros, señor Thomas W. Lamont, firma
ron, con fecha 29 del mes de enero actual, un Convenio Suple
mentario al de 25 de julio de 1930 sobre la deuda exterior de 
México. 

El Convenio Suplementario, de ser aprobado por el H. Con
greso de la Unión, autoriza que los pagos de las anualidades 
correspondientes a los años de 1931 y 1932, que deberían cu
brirse en dólares según el citado convenio, se hagan provisio
nalmente en moneda de plata del cuño corriente mexicano, al 
tipo de cambio registrado entre dichas monedas el 25 de j u
lio último. 

La anualidad de 1931 importa, por la deuda directa: Dls . 
7.500,000.00 y, por la deuda de los Ferrocarriles: Dls. . .... 
5.625,000.00. La de 1932, Dls. 13.000,000.00 y Dls. 5.625,000.00 
respectivamente. 

El total de las sumas anteriores, en moneda de plata, al 
tipo antes señalado, se depositará en un banco de la ciudad de 
México, para ser inmovilizado·t9talmente durante el tiempo de 
vigencia del Convenio Suplementario .. 

Por su parte, el Con:ité Int~rnaci~~al 'de ,,Banqueros p~-

l 



20 --------------------------------------------

~a disposición de la Comisión Reguladora de Cambios la 
~J\a de Dls. 5.000,000.00 que el Gobierno de México, de acuer
do con la ley del Congreso, de 25 de enero de 1929, y conforme 
al convenio de r efer encia, depositó el 25 de agosto último, co
mo parte de pago de la primera anualidad del servicio de in
tereses y amortización. 

El producto de la venta de dichos Dls. 5.000,000.00 contra 
plata, se depositarán en el Banco Nacional de México, igual
mente para su inmovilización absoluta. 

Si en el curso de los años de 1931 y de 1932, la situación 
del cambio se normaliza firmemente, a tipos iguales cuando 
menos a los que prevalecían el 25 de julio de 1930, el Gobierno 
y el Comité arreglarán lo necesario para que los pagos de las 
anualidades mencionadas se hagan en dólares. 

El Gobierno de México considera que con esta medida, 
aparte de otras ventajas, se contribuirá a estabilizar la mone
da y los cambios del país. 

*** 
El texto en español del Convenio Suplementario a que se 

hace referencia, es el que se inserta a continuación: 

CONVENIO DE 29 DE ENERO DE 1931 CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL CQAI!TI¡: 
INTERNACIONAL DE BANQUEROS CON NEGOCIOS EN MEXICO 

Convenio de fecha 29 de enero de 1931, celebrado entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (que en lo su
cesivo se denominará el "Gobierno") representado por Luis 
Montes de Oca, Secretario de Hacienda del Gobierno, debida
mente autorizado para el efecto, y el Comité Internacional de 
Banqueros con Negocios en México (que en lo sucesivo se de
nominará el "Comité") cuyas oficinas se encuentran en el 
número 14 de Wall Street en la ciudad de Nueva York, Esta
do de Nueva York, Estados Unidos de América, que actúa por 
los tenedores de obligaciones del Gobierno, representado por 
Thomas W. Lamont, presidente de dicho Comité, debidamente 
autorizado para el efecto. 

Considerando que el Gobierno declara que desde la cele
bración del Convenio de 25 de julio de 1930 (que se ae:nmm -
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na á en lo sucesivo "Convenio de Julio"), la baja del cambio 
sob México ha aumentado tanto la cantidad de pesos plata 
que sería necesaria para proveer a las remesas en dólares oro 
de los Estados Unidos establecidas en el Convenio de J ulio, que 
es un hecho que la capacidad de pago del Gobierno ha dismi
nuído en tal proporción que no puede proveer dichas sumas 
de pesos plata dent ro de los limites de sus ingresos y de sus 
necesidades presupuestales; y 

Considerando que el Gobierno, por un acuerdo irrevocable 
del Presidente Constitucional, Pascual Ortiz Rubio, al Secreta
rio de Hacienda, expedido el 28 de enero de 1931, ha comuni
cado formalmente al Comité que, debido a la expresada situa
ción de los cambios, el Gobierno no sometió el convenio al Con
greso de la Unión durante el período de sesiones que concluyó 
el 31 de diciembre de 1930, y que no someterá el expresado 
convenio al Congr eso, en su forma actual, en ningún período 
ordinario o extraordinario de sesiones en lo futuro; que el Go
bierno, por lo tanto, ha declarado formalmente que dicho con
venio no tendrá efecto en su forma actual; y 

Considerando que el Presidente Constitucional, por medio 
del antedicho acuerdo, ha autorizado y dado poderes al Secre
tario de Hacienda para celebrar con el Comité, por parte del 
Gobierno, un convenio suplementario que modifique y r eforme 
el Convenio de 25 de julio de 1930, en la forma que se estable
ce adelante, y en el cual queden incorporadas las cláusulas no 
reformadas del Convenio de Julio, y ha convenido en que el 
Gobierno someterá en seguida dicho convenio suplementario, 
(que se conocerá como el convenio de la fecha señalada al 
prin~ipio) al Congreso Mexicano, para su ratificación, en el 
período extraordinario de sesiones que tendrá lugar en bre
ve; y 

Considerando que el Comité, en vista del antes citado 
acuerdo del Presidente Constitucional, reconoce que el Conve
nio de Julio no será sometido en su forma actual, para su ra
tificación, al Congreso Mexicano, así como que ha sido decla
rado sin efecto, y estima esencial para los intereses de los te
nedores de obligaciones del Gobierno cooperar con él en sus 
esfuerzos para corregir la actual situación del cambio, a fin de 
que llegue a celebrarse un convenio que se pueda cumplir sa
t isfactoriamente. 
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os que llevan los números de depósito de las series 4, 5 y 27 
a inclusive, emitidos con respecto a la deuda directa y lis
tados en la parte III del anexo A, hayan sido depositados de 
conformidad con dicho convenio de depósito, o de otra mane
ra, para su retiro, de acuerdo con las estipulaciones del pá
rrafo (8) del presente. Pero, a menos de que se cuente con el 
consentimiento del .Presidente Constitucional de México, el 
Contrato de Empréstito no se declarará en vigor, por lo que se 
refiere a cualquiera emisión determinada de dichas obligacio
nes del Gobierno, sino cuando se haya depositado el 40% de 
tal emisión. 

Cuarto.-El párrafo (7) del Convenio de J ulio se reforma 
para que se lea como sigue: 

(7) Siempre que el Gobierno haya cumplido, a juicio del 
Comité, con las otras estipulaciones de este convenio, el Comi
té, en cualquiera época anterior al primero de enero de 1935, 
podrá solicitar el depósito de las obligaciones del Gobierno pa
ra su canje por los nuevos bonos que se emitan de acuerdo con 
el Contrato de Empréstito antes mencionado. 

El convenio de depósito establecerá que los depositantes 
de obligaciones del Gobierno mencionadas en la parte 1 del ane
xo A del presente, tendrán derecho a recibir bonos provisio
nales o recibos de depósito en la forma establecida por el Con
trato de Empréstito y el convenio de depósito. Dichas obliga
ciones del Gobierno permanecerán depositadas con el Comité y 
se cancelarán y entregarán al Gobierno, al entregar éste y ser 
aceptaqos por el Comité, los bonos definitivos a cambio de los 
bonos provisionales o de los recibos de depósito, dentro del 
tiempo que se especifica en este párrafo y de conformidad con 
las estipulaciones de este convenio y del Contrato de Emprés
tito. Si por cualquier razón los bonos definitivos no hubieren 
sido entregados por el Gobierno y aceptados el primero de 
enero de 1935, o con anterioridad a esta fecha, el Comité, si 
así lo juzga conveniente, podrá devolver dichas obligaciones 
del Gobierno o cualesquiera de ellas a los depositantes, me
diante entrega, para su cancelación, de los bonos provisionales 
o de los recibos de depósito. El convenio de depósito podrá con
tener aquellas otras estipulaciones que el Comité estime con
venientes, a fin de dar cumplimiento a los términos de e te con
venio y del Contrato de Empréstito. 
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Quinto.-Los dos primeros párrafos del pálTafo (8) del 
nio de Julio se reforman para que se lean como sigue : 
8) Los pagos anuales que haga el Gobierno de México 

durante los años de 1931 y 1932, de acuerdo con las estipula
ciones del párrafo (14) del presente, y los pagos anuales que 
debe hacer e l Gobierno de México por los años de 1933, 1934 
y 1935, según se ha establecido en el párrafo (2) del presente 
y en el Contrato de Empréstito, incluyen cantidades que se 
dedicarán a un fondo especial para el r etiro de las diversas 
obligaciones que se enumeran adelante en este párrafo. Estas 
cantidades son el depósito especial creado según el inciso B 
del subpárrafo 4 del párrafo (14), que asciende a 6.200,000 
dólares, y el saldo de las anualidades para los años de 1933, 
1934 y 1935, después de deducir los intereses y el fondo de 
amortización, como se determina en los párrafos (2) y (3) 
del artículo 1 del Contrato de Empréstito, que se agrega al 
presente como anexo C, saldo que asciende a 5.555,000, o sea 
un fondo total de 11.755,000 dólares. 

El Gobierno conviene en que el fondo especial de que se 
trata se compondrá solamente de dichos pagos anuales, toma
dos de las anualidades íntegras pagaderas por el Gobierno, co
mo se expr esa en los párrafos (2) y (14). El Gobierno, sin 
embargo, además de hacer los pagos fijados para 1931, 1932 y 
1933, como se establece en dichos párrafos, se reserva el de
r echo, siempre que para entonces no haya faltado a ninguna 
de las estipulaciones de este convenio o del Contrato de Em
préstito, de aumentar los pagos de las anualidades correspon
-dientes a dichos años, con el objeto de completar el referido 
fondo especial dentro de dicho período de tres años, pudiendo 
ser deducidos tales aumentos de los pagos que, conforme al 
párrafo (2), deben hacerse durante los años de 1934 y 1935. 
Una vez que se complete dicho fondo especial de 11.755,000 
dólares en la forma que se estipula en el presente (pero no an
tes del 19 de enero de 1934), los derechos del tenedor de aque
llos recibos de intereses atrasados, clase A y clase B, que se 
h ayan sellado por haber consentido en el convenio, se limita
rán al pago del importe nominal de su recibo, que se tomará 
de dicho fondo especial, en la proporción que se establece ade
lante en este párrafo, a menos que el Comité haga uso de u 

~ opción a devolveL las vu~igaciones del Gobierno a los deposi.-
.....:..--

1 
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~tes, como se estipula en el párrafo (7) del presente. En con
secuencia, todos los derechos representados por dichos recibos 
de intereses atrasados, clases A y B, persistirán hasta que di~ 
chos recibos hayan sido adquiridos o hasta que las condiciones 
que se enuncian arriba hayan sido satisfechas. 

Sexto.-Se adicionan nuevos párrafos al Convenio de Ju
lio, como sigue : 

(14) Con objeto de proveer para el período anterior a la 
fecha efectiva del Contrato de Empréstito, el Gobierno asume 
la responsabilidad de pagar al Comité, en la ciudad áe Nueva 
York, mediante entregas mensuales iguales, el primer día de 
cada mes del año civil, a partir del 1° de enero de 1931, la su
ma de 12.500,000 dólares oro de los Estados Unidos, por el 
año civil de 1931, y la suma de 13.000,000 dólares oro de los 
Estados Unidos, por el año civil de 1932; el Comité conviene· 
en que dichos pagos puedan hacerse en la siguiente forma: 

(1) El Gobierno pondrá a disposición del Comité, en en
tregas mensuales iguales, el primer día de cada mes del año 
civil, a partir del 1° de enero de 1931, las cantidades en pesos 
mexicanos de moneda corriente de plata, computadas al tipc> 
de cambio de 0.45.25 oro de Estados Unidos por peso plata 
(que es el tipo que regía el 25 de julio de 1930) equivalentes 
a la suma de 7.500,000 dólares de los Estados Unidos, en el año 
civil de 1931, y a la suma de 13.000,000 de dólares de los E sta
dos Unidos en el año civil de 1932, y se hará a favor del Comi
té un depósito confidencial de dicha suma o sumas, en el banco 
o bancos de la ciudad de México que el mismo Comité elija. El 
Gobierno se obliga a poner a disposición del Comité, en la for
ma antedicha, inmediatamente después de la ratificación de 
este convenio, las cantidades mensuales acumuladas y no pa
gadas desde el 1 o de enero de 1931. 

(2) Aparte de los 7.500,000 dólares de los Estados Uni
dos que el Gobierno tiene que ministrar durante el año de 
1931, según lo establecido anteriormente, el Gobierno, duran
te 1931 y 1932, podrá vender giros sobre Nueva York, de tiem
po en tiempo, por las cantidades y con arreglo a los tipos y a 
las reglas que apruebe la Comisión Reguladora de Cambios, 
creada por ley de 24 de diciembre de 1930, contra los cinco 
millones de dólares que se depositaron previamente con el o
mité, de acuerdo con el Convenio de Julio. Cuando, en su ca , 
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se endan dichos giros, el producto total de los mismos en pe
sos ~lata mexicanos se pondrá simultáneamente en depósito 
confidencial a favor del Comi.té, en el banco de la ciudad de 
México que el mismo designe como su agente para dicho fin; 
la Comisión Reguladora de Cambios comunicará diariamente 
al Comité, a la ciudad de Nueva York, el número de serie, el 
importe y el producto de cada giro vendido durante el mismo 
día. El 31 de diciembre de 1932, cualquier saldo del fondo de 
cinco millones sobre el cual no se haya girado en tal forma, lo 
abonará el Comité a la obligación del Gobierno de pagar 
12.500,000 dólares durante 1931. 

(3) Los depósitos de plata antes mencionados se con
servarán por el Comité como garantía subsidiaria de la obliga
ción del Gobierno de poner a disposición del Comité, en la ciu
dad de Nueva York, durante el año de 1931, la cantidad de 
12.500,000 dólares, y durante el año de 1932 la de 13.000,000 
de dólares a las que se hace referencia arriba. El Comité ~stá 
autorizado y facultado para convertir la plata mexicana depo
sitada en la forma que se establece arriba, como sigue: 

En 1931 hasta cubrir, pero sin exceder, la suma de .... 
12.500,000 dólares; en 19.32 hasta cubrir, pero sin exceder, la 
suma de 13.000,000 de dólares, en cualquier momento en que 
el cambio de la plata sobre México alcance o supere el nivel de 
0.45.25 centavos moneda de oro americana por peso plata; en
tendido, sin embargo, que cualquier suma sobrante del depó
sit? de plata para 1931, que no haya sido así convertida en di
cho año, podrá agregarse al depósito de plata para 1932 y será 
convertida en ese año, y entendido, asimismo, que en ningún 
tiempo se convertirá más plata de la que sea necesaria para 
cubrir los pagos en oro que se venzan hasta la fecha de dicha 
conversión. En todo caso, el Comité está autorizado y facul
tado para convertir, después del 1 Q de enero de 1933, cualquier 
suma sobrante de dichos depósitos en plata, a dólares oro en 
Nueva York, sin tomar en cuenta el tipo de cambio que rija 
entonces. Se entiende y conviene, sin embargo, que cualquier 
saldo de los depósitos plata antes mencionados se pagará al 
Gobierno después de que el Comité haya obtenido un total de 
25.500,000 dólares oro en la ciudad de Nueva York. Cualqui 
faltante entre la cantidad real obtenida y los 25.500,000 dóla-
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oro de los Estados Unidos, deberá ser ministrada por el 
ierno en un plazo breve. 
( 4) Las cantidades que r etire el Comité se emplearán pa

ra los siguientes fines, en el orden que se menciona, una vez 
que las haya convertido en dólares oro de los Estados Unidos, 
en la ciudad de Nueva York: 

(A) Hasta una cant idad total de 16.050,000 dólares pa
ra ser distribuída, según la cuota que corresponda, entre los 
t enedores de las obligaciones del Gobierno que están ahora en 
circulación, incluidas en el Convenio de 16 de junio de 1922, 
como fue r eformado el 23 d() octubre de 1925, en pago de los 
intereses vencidos sobre dichas obligaciones durante los años 
civiles de 1931 y 1932, respectivamente; siendo el propósito 
de esta estipulación, siempre que el Comité obtenga la suma 
completa de Dls. 16.050,000, que los t enedores de las obliga
ciones del Gobierno reciban, por lo que hace a los años de 
1931 y 1932, en pago de los intereses correspondientes a di
chos años sobre las obligaciones de que se trata, una cantidad 
igual, en cada uno de dichos años, al interés del 3% sobre un 
capital equivalente al importe nominal de los bonos que deban 
emitirse a cambio de las repetidas obligaciones del Gobierno, 
con arreglo al Contrato de Empréstito y de acuerdo con una 
tabla de equivalencias aprobada por el Gobierno y el Comité, 
que se agrega como Anexo G del presente y está sujeta amo
dificación por el Comité, con aprobación del Secretario de Ha
cienda. Cualquier cantidad menor de 16.050,000 dólares oro de 
los Estados Unidos, que obtenga el Comité, deberá ser distri
buida proporcionalmente entre dichos tenedores de obligacio
nes del Gobierno sobre la misma base. El Gobierno proveerá 
a los gastos de disbibución. La distribución de tales fondos se 
hará por el Comité, ya sea a cambio de certificados de depósi
to que se expedirán al ser solicitado el depósito de las obliga
ciones del Gobierno, o bien sellando las obligaciones del Go
bierno cuando sean presentadas, o en cualquiera otra forma, 
con tal de que no se haga distribución alguna al tenedor de 
cualquiera obligación del Gobierno con arreglo al presente, si 
no se cancelan los cupones o derechos a percibir los intereses 
correspondientes, o si no se sellan dichas obligaciones con una 
nota en el sentido de que dichos pagos se han recibido como 
finiquito de los intereses que se deban sobre diéhas obli acio-
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n para el año que corresponda. Cualquier parte de dichos 
fonaps que permanezca en depósito con el Comité y que no ha
ya sido reclamada por los tenedores de obligaciones del Go
bierno cuando se solicite el depósito de las obligaciones del Go
bierno para ser canjeadas por los nuevos bonos que se emitan 
de acuerdo con el Contrato de Empréstito, será aplicable en 
lo sucesivo, únicamente, a los depositantes de obligaciones del 
Gobierno. En el caso de que el convenio no sea declarado en 
vigor y los nuevos bonos no sean emitidos de acuerdo con el 
Contrato de Empréstito, con anterioridad al 19 de enero de 
1935, todas aquellas cantidades no reclamadas por un período 
de tres años a partir de enero 19 de 1935, serán devueltas al 
Gobierno, y el Comité no estará sujeto a responsabilidad algu
na para con los tenedores de obligaciones del Gobierno, ni por 
éste ni por ningún otro motivo. 

(B) En la creación de un depósito especial hasta la su
ma de 6.200,000 dólares, que formará parte del fondo especial 
para el retiro de los renglones de intereses diferidos que se 
enumeran en el párrafo (8) del presente, en Ta forma qu ahi 
se especifica. 

(C) En la creación de un depósito especial hasta la su
ma de 3.250,000 dólares, que ha de agregarse al fondo de amor
tización previsto por el Contrato de Empréstito, cuando tal 
Contrato de Empréstito haya sido declarado en vigor; depó
sito especial que será empleado después del primero de enero 
de 1933 en la amortización de los bonos emitidos de acuerdo 
con el Contrato de Empréstito, en aumento y no en substitu
ción de cualquier parte del fondo regular de amortización pre
visto de acuerdo con el referido Contrato de Empréstito. 

Sin embargo, en el caso de que el Congreso Mexicano ra 
tifique este convenio, pero de que el Contrato de Empréstito 
no entre en vigor antes del primero de enero ~e 1935, los depó
sitos especiales creados de conformidad con el inciso (B) arri
ba citado, junto con el interés que se haya obtenido sobre ellos, 
se utilizarán por el Comité en la forma y para los fines que se 
especifican en el párrafo (8) del presente. 

El Comité no asume responsabilidad hacia persona algu
na con motivo de cualquier cosa que haga u omita de buena fe, 
al llevar a efecto el depósito de este convenio, y queda faculta
do para utilizar a los agentes que estime necesarios, sin que s~ 
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~onsable por los actos de aquellos a quienes elija de buena 
~;x y el Gobierno conviene expresamente en sacar a salvo al 
Comité, tanto en conjunto como individualmente, de todas y 
de cualesquiera responsabilidades en que pudiera incurr-ir por 
causa de cualquiera de las estipulaciones de est e párr-afo (14). 

Il. El memorándum relativo a la reorganización de los 
Ferrocarriles Nacionales de México, agregado al Convenio de 
Julio como anexo F, se r eformará como sigue: 

Primero.-El párrafo (4) del memorándum se reformará 
para que se lea como sigue: 

Todos los bonos de la hipoteca general que se emitan en 
su oportunidad estarán fechados el 31 de diciembre de 1932; 
vencerán el 31 de diciembre de 1975; ganarán inter eses a par
tir del 31 de diciembre de 1932, a la ta¡;¡a de 3%,% anual du
rante el año de 1933, 3%,% anual durante el año de 1934 y 
5% anual durante cada año a partir de ést e, pagaderos semes
tralmente el 30 de junio y el 31 de diciembre, y estarán su
jetos a retiro por medio de fondos semestrales de amortiza
dón, acumulativos, suficientes para retirar dichos bonos a su 
vencimiento. Estos fondos de amortización comenzarán el pri
mero de enero de 1936. La nueva compañía enviará cada año, 
·en mensualidades iguales, las cantidades necesarias para el 
servicio de todos estos bonos. 

Entretanto se termina la reorganización, la nueva compa
ñía, una vez que esté organizada, remitirá al Comité con re
gularidad las sumas que se expresan en la columna del anexo 
III, denominada "Intereses de los Bonos". 

Segundo.-Se adicionarán nuevos párrafos al memorán
-dum, como sigue: 

(15) El convenio formal relativo a la deuda de los F e
rrocarriles comprenderá una estipulación por medio de la cual 
Ja actual compañía o la nueva compañía asumirán la r espon
sabilidad de pagar al Comité, en la ciudad de Nueva York, en 
cada uno de los años civiles de 1931 y 1932, las cantidades en 
plata mexicana, computadas al tipo de 0.45.25 centavos en mo
neda de oro de los Estados Unidos por peso plata, equivalen
tes a las sumas que se asignan por concepto de intereses sobre 
los bonos para dichos años en el anexo III de est e memorán
dum, y queda entendido que los pagos de referencia se pon
drán a disposición del Comit .S. por medio de depósitos \ nfi-

-
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d ciales que hará la compañía actual o la nueva compañía 
a vor del Comité, en uno o más bancos de la ciudad de Mé
xic que el mismo designe, debiendo tales depósitos hacerse 
por medio de entregas mensuales lo más cerca de la igualdad 
que sea posible. 

El plan proveérá, además, que los depósitos de plata men
cionados se conserven por el Comité como garantía subsidiaria 
de la obligación de la compañía actual o de la nueva compañía 
de hacer los pagos por concepto de intereses sqbre los bonos 
durante los años de 1931 y 1932, como se establece en el ane
xo III ya citado, en dólares oro de los Estados Unidos; dichos 
depósitos podrán ser r etirados por el ComitP. en la misma for
ma que se establece en el subpárrafo 3 del párrafo (14) re
formado del Convenio de Julio, y una vez retirados y con
vertidos en dólares oro de los Estados Unidos, en la ciudad 
de Nueva York, se emplearán por el Comité para ser distri
buidos, según la cuota que corresponda, entre los tenedores 
de las obligaciones que están ahora en circulación, de los Fe
rrocarriles, incluídas en el anexo I del Convenio de Julio, co
mo pago de los intereses que se deban sobre dichas obligacio
nes por los años civiles de 1931 y 1932. 

El convenio formal establecerá el modo de hacer tal dis
tribución, contendrá estipulaciones que releven al Comité de 
responsabilidad a este respecto y estipulará, además, que cual
quier parte de dichos fondos que permanezcan en depósito con 
el Comité y que no hayan sido reclamados por los t enedores 
de obligaciones de los F errocarriles, al tiempo en que se soli
cite el depósito de las mismas, ya sea conforme a dicho con
venio formal o de acuerdo con un convenio de protección, o 
algún otro, solamente podrá aplicarse en lo sucesivo a los de
positantes de las obligaciones de los Ferrocarriles. 

III. Nada de lo que contiene este convenio, excepto en 
cuanto se determine expresamente en el mismo, se interpreta
rá como que afecta en cualquier forma a la obligación precisa 
del Gobierno de hacer los pagos que se establecen de acuerdo 
con el presente y con el Contrato de Empréstito, en moneda 
de oro de los Estados Unidos. Se conviene en que el Contra
to de Empréstito, en la forma agregada al Convenio de Ju
lio como anexo "C", se modificará antes de someter est e Con 
venio y el Contrato de Empr..~J.~!~o para su ratificación al Con-.__ _____ _ 
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so Mexicano, a fin de establecer que los bonos que deben 
tirse de conformidad con dicho Contrato de Empréstito 

est ~án fechados el 31 de diciembre de 1932 y vencerán el 
31 de diciembre de 1975; que los bonos de la serie A gana
rán intereses a la tasa de 4 % durante 1933, 4% durante 1934, 
5% durante 1935 y en cada año a partir de este último; que 
los bonos de la serie B ganarán intereses a la tasa de 3% du
rante 1933, 31'2 % durante 1934, 4% durante 1935 y 5% du
rante 1936 y en cada año a partir de este Ultimo. El Presi
dente Constitucional queda facultado por medio del presente 
para hacer aquellos otros cambios y modificaciones en el Con
trato de Empréstito que puedan convenirse con el Comité, a 
fin de ajustarlo a las estipulaciones del Convenio de Julio, tal 
como se modifican y reforman por el presente, e igualmente 
para hacer cambios y modificaciones similares en los demás 
anexos al Convenio de Julio. 

La fecha efectiva del Contrato de Empréstito podrá ade
lantarse con el consentimiento del Comité a una fecha ante
rior al 31 de diciembre de 1932 y, en tal caso, las estipulacio
nes del Contrato de Empréstito y de este convenio se refor
marán por el Presidente Constitucional y por el Comité, para 
dar efecto a dicho cambio de fecha, y todos los derechos y 
beneficios conferidos a cualquier persona, por razón de este 
convenio o del Contrato de Empréstito, están sujetos a este 
derecho de reforma que se reserva. 

El Convenio de Julio se agrega al presente como anexo 
de este convenio. Las estipulaciones del Convenio de Julio no 
reformadas por este convenio, junto con los anexos del mismo 
modificados en la forma que se establece en el presente, se 
tienen como insertados en este convenio y se considerarán co
mo parte del mismo. Este convenio, junto con las partes no 
modificadas del Convenio de Julio y con los anexos modifica
dos, se denominará convenio de la fecha expresada al princi
pio y será sometido por el Gobierno al Congreso Mexicano, 
en la primera oportunidad, para su ratificación en el período 
extraordinario de sesiones a que se convocará en breve. 

Por los Estados Unidos Mexicanos, L. Montes de Oca, Se
cretario de Hacienda.-Por el CQmité Int~rnacional de Ban- / 
queros con Negocios en México, T. W. Lamont, Presi~/ 
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-VIOLATION OF RIGHTS 
HfRGED BY MEXICO 

De }(pli~oii Corrrf 
Oppo;~} ~·G;:e·r~ment 

ALBANY, . Y., Jan . l5 UPl-
The Gover ment of Mexico told 
New York's Court of Appeals today 
that the ti·i~nal's ¡·ecent decision 
authorizlng an accountlng of an 
agreement tor readjustment of t he 
Mexlcan natlonal debt violated 
Mexico's rights as a "friendly for
elgn State." 

The assertion waa contain ed In a 
brief accompanying Mexico's mo
tion for reargument on a declsion 
handed down on Nov. H . The de
cision reversed a r ullng of lower 
courts that questlons involved in 
the accounting, whích t he I n terna
tlonal Commlttee of Bankers on 
Mexico sought In New Yot·k County, 
" could not be p¡·opet·ly adjudlcated" 
wíthout Mexlco's participation in 
the pt·oceedings. 

The Supreme Court of New York 
County had upheld and the Appel
late Dlvlsion had afflrmed Mexico's 
contention that, slnce lt declined to 
submit to court jurisdlctlon, the ac
countlng action could not be enter
tained. The accountlng would deal 
with a plan evolved by Mexico a nd 
the intematlonal commlttee In 
June, 1922, to cover payment s on 
$509,000,000 of Mexican bonds dis
tributed tht·oughout tbe world. 

Attorneys fo¡· Mexlco sa id t he fi
nancia! readjustment "affected not 
only holdei'S of obllgatlons of Mexi
co abroad , but applled equally to 
holders f ituated in Mexico," and 
that "by the pleadlngs of the par
tles, this is In effect a direct suit 
against Mexlco. " 
"It ls the contentlon of Mexico," 

tbey continued, "that the effect ot 
tbe declsion of the Court of Appeals 
is to compel it to becom e a party 
litigant in this sult in orde¡· to pro
tect ita national lnterests an d t o as
sert its soverelgn rlghts in a mat ter 
involving the public debt. It has 
been universally held, we wlll show, 
that courts never take jurisdiction 
of an actlon which lnvolves t he 
public debt of a frlendly foreign 
S tate." 

The appllcatlon for reargument 
was opposed by Louis S. Otten
heimer, iden tified as a depositlng 
bondbolder and chairman of a n in
dependent comm ittee o bondhold
ers. H e disputed Me co's claim 
to "sovet·eign imm un i ," contend-
lng that lt had not ved a. rlght 
to such protec ·o ' 

• 
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Aprobación de 
los Convenios 

Satisfizo el interés de lo.s senado
re.s informando que las cantidade.t 
que se dijo tenía en su poder el Co
mité de Banqueros no llegan a loa 
cuarenta millones de dólares, puea 
sólo se trata de unos cinco millones 
que se tomaron para gasto.s de sos
tenimiento. Al referirse a que Mé
xico no haya desconocido sus deu
das exteriores, dijo que era honra
do reconocerlas, demo.strando inme~ 
diatamente cómo en la actualidad 
sólo se invertirá un 1.54 por cien t,o 
de los presupue.sto.s totale.s de la Fe
deracion para el servicio de la .deu
da. Manifestó asimismo que el mo
mento de crisis actual fué elegido 
para. concertar los convenios, por 
haberse presentado una posición de 
cordialidad en el gobierno norte
americano; aseguró que el crédito 
queda abierto a México, y que en lo 
sucesivo no se le exigirán ga.rantfu 
cuando acuda al crédito exterior; 
dijo que el empréstito concertado 
por Huerta en 1913, fué considerado 
en el convenio, por haber sido apll· 
cado a fines nobles y, finalmente, 
que se negoció con 10.!1 banqueroa 

A l . . 2,5 o 1 e 1942 • , d / mp 1a •nrormac1on e 
l.ic. Suárez al Senado 

JJa Cámara. de Senadore., aprobó ayer los convenios que han sido 
!~maC:os entre el gobierno e¡ue ptesiC:e el general Manuel Avlla Cama
eh~) y el Comité Internacional de Banqueros de Nuem York, una ,·e:r. 
qu~ se escuchó el detallado y bien documentado informe e¡uc rindió a 
la Cámara el licenciado Eduardo Suárez, secretario ele Hacienda y Cré
dito Público, el cual respondió ampliamente cada una de las interpe
laciones que se le hicieron sob\·e el particular. 

La importante sesión fué presidí- •'>.:.--------------
da por el licenc;ado Esteban GRrcia 
de Alba. A las 13 horas en ¡;·unto se 
anunció en el recinto parlamentario 
la l"<~sencia del licenciado Sul\rez. 
e¡uien fué inmediatamente recibido 
por lo.s senadores Joaquln Martíncr. 
Chanrría, licenciado Emilio Araujo 
y José Castillo Torre. 

F.L 1:\'TERROGATOR.IO 

COI.Wenio~ no res•!lt.aran otra falla para fac!lltar a Jos tenedore& de bo-
de cumplimiento; a continuación, nos el canje de éstos, ya que huble
el licenciado Noé Lecona imcrrogó ra. sido Imposible negociar persona¡.. 
en qué porcentaje afectarán estos mente eon cada uno de ellos. 
~onvenios a los ¡;·resupuestos veni -
·ieros. y finalmente, el senador Al - y para terminar expresó: "Esto, 
:·onso Flores Muñoz hizo las sigui en- seguro de que el senado, . al toma.r 
•es preguntas: en cuenta 10.!1 factores que he ex-

¿Por qué razón México eligió este plicado, Jos reconsiderará, lncliná.n• 
momento para el arreglo de la deu- dose hacia el lado del interés de la 
e; a? ¿Por qué negoció con el Comí- nación". 
té de Banqueros? ¿El convenio en-
ClelTa alguna solución del problema cuando descend.16 de la tribuna 
··ue se tiene planteado :~nte los tri- se le tributó una calurosa ovación. 
bunalcs norteamericanos? ¡.Hay po- Eran lu 12:15 horu. 
sibilidad de ge.stionnr empréstitos di-
recto.s de gobierno a gobierno. y qué Para comentar el informe del 
n:~ntaja traerían? ¿Se trata en for- licenciado Suá.rez, habló, en prl
n•a injusta a lo.< tenedores de cleu- mer término, el aena.dor G!lberto 
6as? ¡, No \'Olverán a ex'girse a Mé- Flores Mufl.oz, quien analizó laa 
xico garantías precisas al acud ir :~ 1 circunstancias detenidamente, 1 
crédito exterior? ¡,Quedan o no en pidió la 114>roba.clón del proyecto 
condiciones de.sigualcs los tene res de decreto. Le siguió en el ruo dt 
ele valores franceses por hall ·se la palabra. el senador Martinez Cha.
bajo la dominación na7i? ¡.Por q e 
~e incluye en el com·enio una de - varrla., quien, c1espués c1e hacer una 
da rontra!da por Huerta rn 1913? brillante exposición de motlv011, 
~~=====--=--===·=--~-;:_·-_:::=~ hizo ver que mediante 101 eonve-¿Q\¡ lo que encierra la oferta nio.s referidos, la deuda de Méxiee 
del neo de México a los tencdo- -en 1930 c1e 2474.669.270.00 dólares, 
res obligaciones garantizadas? se reduce a 230.631,974.00 pesoa 
¿Cuál es su relación con lo.s conve- mexicanos, 0 sea la cuarta parte 
nios? de su valor, p!.ctlendo, en conse

INFORME DEL LICENCIADO 
SUAREZ 

Durante más de dos horas. el u. 
cenciado Eduardo Suárez, secreta
rio de Hacienda y Crédito Público, 
ocupó la tribuna de la Cámara ¡;:.a• 
ra contestar con toda amplitud a lU 
interpelaciones anteriores. 

cuencia, l~prollación unánime del 
proyecto e decreto. Habléndoee 
considerad suficientemente discu
tido el as to, 6C puso a votación, 
y por un lmldad se aprobó ,di.cho 
proyecto. Se citó para proxtma 
sesión eL lunes entrante, & 1M 12 
del dl&. 
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[l ~R[~IT~ ~[l rAI~ 
~1C2 6 1~4! ~dentale-s, porqúe se propone, sin 

[ l M 1 N 1 S T R [] 
menoscabo de otros intereses de vi-
tal importancia. ruwiona.l, sa.nea.r 
nuestro crédlto exterior. Luegc aña
dió: México se encuentra. en apti
tud de liquidar sus compromisos, 

(]E H A e 1 E N [)A 
sin que ello constituya. un perjui-
cio para. loo intereses patrios". 

. 
• La. sesión senatorial de .ayer fué 

de un sostenido interés, tanto por 

EN El SENA[)[] ~?~t:~~~~~:~~si~~= 
1 

rez, como por las pertinentes pre
~ 
1 gun ta.s-ca 11 !loadas a.si por el llcen-

ciado Suárez.--que le fueron formu-

Contestó las preguntas que =o~~nte el desarrono de la 

le d·¡ r'¡g '¡eron algUnOS S Sin omitir datos esenciale-s, pero e- sintetiZando por la. hora en que de-
nadores a propÓSitO del berá. cerrarse la P~t;te edición, . ' l b d vamos a ocuparnos de 10S aspectos convemo ce e ra o re- má.s importantes que ofreció esta. 
cientemente para el pago asamblea. senatorial de que nos ocupamos, convooa.da. exprofesa.mentfo 
de la Deuda de México para discuttr Y aprobar, como acon-

. teció por unanimidad de vooos, loo 

Lo que México persigue con ~v~tti:am~~o!f~:;~rre 
ese Conven.IO eS COnsol' México, con el Comité de Banque

, . ' , 1· roo Internacionales, sobre la., reanu-
dar su cred1to, declaro el Jlapón d~I pago cte 1a. oe11<la Ex-

Lic. Suárez.-La Cámara tg~or. 
de Senadores, por unani- LAS PR5~~~;~~J>E LOs 

midad, lo aprobó Para organizar debidamente el de
''I.o que el ,..~bierno de México bate Y que el Secretario de Hacien-

""' da contestara en un solo informe 
persigue oon los convenioo, es con- las preguntas que desearan !ormu
solida.r el crédito del pals", declaró lar los senadores, el pre-sidente de 
enfáticamente ayer ante la Cé.ma- la. asamblea, licenciado Garcia de 
ra. de Senadore-s, el· licenciado don Alba, deternlínó que en primer tér
Eduardo Sué.rez, Secretario de Ha- n1ino se formularan las preguntas 
clenda, pam agregar después estas pa.ra que después el funcionario del 
!rases trascendentales: "De segutr Ejecutivo las contestara. en un so· 
en esta polltlca el Gobierno, firme- lo informe ~neral. 
mente, tendremos a.biert06 los mer- Se concedió el uso de la palabra 
cadoo de capitales, para colocar en a. los senadore-s y estos. por el or-

1 ellos nuestros valores. El Gobierno den que reseñamos adelante, pre
del Presidente Avila. ca.maeho- gunta.ron lo siguiente: 
añad!ó--<x>nsidera que los convenios Licenciado Rafael Rangel: ¿Se 
suscritos oon benéficos pa.rrlOS tn- nos podria infonnar si e.s verdad 
t.erese.s del pueblo" que el COmité de Banqueros tiene 

· en su poder cuarenta millone-s de 
Por su parte, el senador Joaquin dólares que no han sido distribui

Martínez Chava.rrla, el comentarls- dos a Jos tenedores de bonos y so
ta má.s acertado en la jornada par- bre Jos cuales México tiene enta
lamentarla de ayer, del discurso del l blada una rec~ 
licenciado Suá.rez, declaró: "La po- El licenciado Ma.rtlneZ Adame ar
litica. ha.cenda.ria del gobierno me- ticuló esta otra. pregunta: ¿CUáles 
xlcano, bajo el aspecto internacio-
nal. tiene renPr(l"l¡<:lonP~ tm~Rn-

• 

son las causas füñ<IilmenGles y de
cisivas que México ha tenido para 
celebrar un convenio con los ban
queros en estos momento..~ en que 
todos los pueblos reconcentran su 
capacidad económica en el triunfo 
de la guerra? 

¿Por qué México -preguntó el lie
nador Martínez Chavan·ia- no si· 
guió el ejemplo de Rusia, de repu
diar sus obligaciones internaciona
les? ¿Qué ventajas implican para 
México los convenios? 

El senador Flores Muñoz interpe
ló: Lo importante en e-stos momen
tos es precisar si la. fll·ma. de esos 
convenios y las obligaciones que 
México ha admitido no afectarán 
la economla del P'l!eblo y el pl-ogra
ma. del actual reg1men. 

Otra. pregunta, proveniente del ll· 
ccnclado Noé Lecona.: ¿En qué tan
to por ciento afectarán los conve
nios las funciones económicas na
clonale.s, teniendo pre-sente los con
venios suscritos con anterlorida~ en 
1922. 1925 y 1934? 

EL INTERROGAT<>RIO DE 
FLORES M. 

El senador Alfonso Flores M .. Prc· 
~!dente de la Comisión de Crédito 
del Senado, Wzo al Secretario de 
Hacienda. diez pregunt.a.~. después de 
fundarlas en un breve y conceptuo
so discurso. Las principales de ellas 
son las siguientes: .. 

¿Por qué el Crt>bierno negoc1o con 
el Comité Internacional de Banque
ros? ¿,Envuelve zl convenio alguna 
~olución respecto a las cantidades 
que el Gobierno de México dispu
ta a los banqueros ~n tribuna l~s 
norteamericanos? ¿Si hay posibi
lidad de celebrar empréstitos direc
tos de gobierno a gobicn~o. qué ven
taja tiene arreglarse dJre~tamentc . 
con 1 os acreedores part1cularc~? 

1 ¿"Existe -alguna relación de con11nl;ll· 
dad entre las obligac!ones consig
nadas en este convemo y la vi~ja 
Deuda Inglesa que tantas dlscuslO
llE'S promovió? ¿Qué e"-pllcac1ón tie
ne la oferta hecha por el Banc~ de 
México a los tenedores de ob)}~~
ciones garantizadas y qué rclacJOn 
tiene con este convenio? 

CONTESTACION DEL LiCENCIA-
DO SUAREZ 

con voz pausada. el licenciado 
Suárez dió respue-sta a. las interpe
laciones que se le formu1a~on, en 
térnünos amplios, preciSOS, sm oJD!.
tlr fechas y acontecimientos histó
ricos sin dejar de subrayar cuan
do fué necesario, cuál ha sido la. 
vida. de México a. través de su his
toria. apremiado por s\.18 acreedo
res, negociando unas veces con es
te pais. otras en otroo, nu-evos em
prl'stl t<>s para cubrir sus o'>ltgacio
ncs ya vencidas. refiriendo ln.s en· , 



mlcnCías que el derecho internaciO
nal ha ~ufrldo y mediante las cua
Jes, los paise:; acreedores pneden co
brar su:; deudas mediante el empleo 
de la fuerza; toda una historia que 
más bien parec!a resefia total de 
las pobrezas del país. de sus esfuer
zos por no quebrantar su crédito, 
PGl' salvar la soberan!a y la digni
dad nacional, por hallarse a la al
tura de sus compromisos en la co
munidad internacional, no obs
tante sus condiciones precarias pe
ro cumpliendo dentro de sus po.si
bUida~:; con decoro y sacrificio de 
toda la Nación. 

Una a. una, el licenciado Su!rez 
dió respuesta a. las interrogaciones 
para. después analizar los convenios 
y la situación de México en estos 

1 momentos, desde el pw1to de vista 

preguntaS tuñda.men"ES.les--61 Mexi
co podrá cumplir con los compromi · 
sos que acaba de contraer. En 1910, 
los presupuestos importaban noven
ta y siete millones de pesos y de 
esta suma, se destinaba el veinti
oinco por ciennto para el pago de la 
deuda exterior; en 1923, las rentas 
federales ascendieron a 348 millones 
de pesos y el señor De la Huerta se 
comprometió a dar treinta millones 

1 

de pesos por concepto de servicio 
de la deuda; es decir, el 8 por cien
to de sus ingresos totales; en 1926, 
el p resupuesto ascendió a 304 millo
nes de pesos, y se pagaron veinti
cuatro millones de pesos; también 

declaró que cualQUiera que-haya &i
do el resultado de esa convocatoria, 
es plausible que asf se haya hecho. 
81 los tenedores no los han vendido 
esto tiene su signi!icaclóiJ. de qué 
tienen confianza en el Gobierno de 
México y que creen con nosotros 
que pronto será rehabilitado el cré
dito de la Nación en el exterlor 

¿Por qué no se ha. esperado a· que 
termine la guerra?, pregnnta. algu
no de los senadores, dijo el sefior 
Suárez. ¿Por qué no hemos hecho 
lo que Rusia hizo, de desconocer la 

l poUtico, moral y po.stertormehte 
etOllÓIDico · { 

el ocho por ciento; en 1943, según 
los Presuupestos enviados a la Cá
mara, los ingresos ascienden a sete
cientos siete millones de pesos y se 
pagarán sólo diez millones de pe-
sos, por concept() de servicio de la 
deuda, es decir el uno cuarenta y 
cinco por ciento de los ingresos to
tales del Gobierno". 

a:ad de sus compromisos in
ternacionales? De todo intento he 
dejado para. lo último esta cuestión 
que contestará desde tres puntos de 
vista diferentes: del político, del 
económico y del moral. 1 De todo lo anterior daremos cuen

ta extracondensadamente. "En la 
exposición de motivos que precede 
al decreto que aprueba el conve
nio negociado con los banqueros, se
ñores senadores, comenzó diciendo 
el Lic. Suárez. se informa con deta
lle acerca del convenio que ajustó 
el 5 de noviembre de este año, con 
el Comité Internacional de Banque
ros, acatando Instrucciones del se
ñor Presidente de la República; en 
esa e.xposición de motivos se expre
san, en forma convincente, según 
cree, en qué forma se ajusto la deu
da con cita de t()da clase de refe
rencias para la mejor comprensión 
de todo el mnndo. Ahora me limi
taré a contestar las preguntas, to
das ellas pertinentes, que me han 
hecho los señores senadores". 

Pasa en seguida el señor Suárcz 
a referirse a la personalidad del 
COmité d(J Banqueros y a la aplica
ción que ha dado a los fondos-cua
renta mlllones de dólares-<Jue eu 
fecha anterior el Gobierno de Mé
xico le entregó como abono :.ti pago 
de la deuda exterior. Dijo que to
dos los tenedores de los bonos están 
dispersos y que fué necesario defi
nir a qué 'grupo o conjunto se en
tend!a el arreglo, habiéndose deter
mlnado que fuera con el Comité de 
Banqueros, porque otras resolucio
nes que se propusieron ofre.:lan fi
flcultades que el propio funcionario 
se encargó de señalar. Se negoció el 

• convenio con el Comité, dijo, por
que él ha estado en contacto dlrec
t() con las condiciones económicas 
de México y se halla suficientemen
te capacitado para calll!car la capa
cidad de pago de México y porque 
en los al'\os de 1922 y 1925 ¡¡e nego
ciaron con él 0tros convenios sobre 
la misma materia. 

QUE HA IDO DEL DINERO DE 
MEXICO 

El Comité Internacional de Ban
queros tiene en su poder la canti
dad que México le ha disputado. La 
suma que el COmité retiene actual
mente no es de cuarenta mlllones 
de dOlares como se ha dicho; se le 
t>nt.regaron cuarenta y cinco millo-¡ nes de esa dl\·isa y de ésta sun1a 
repartió a una gran ma.yoria. de 

1 acreedores de México, casi el total, 
ya que sólo se reservó cinco millo-

l
nes seiscientos mil dólares que es la 
causa. principal de la. disputa enta
blada por México. 

"COn justicia se piensa,siguió di
ciendo y abordando ya w1a de las 

El ¡;eñor Secretru·io de Ha.cienda 
:;ost.uvo a continuación que se ha 
dicho que las emisiones de bonos de 
1899, 1891 y 1913, quedan tmos en 
desventaja con respecto a. <'tres. El 
conven1o, no implica preferencia al
guna ni hipoteca al pa!s, porque se 
ha preocupado ante todo por sal-
,-a,r el decoro y la econom!a del pa!s. 
El convenio firmado, se basa tan 
sólo en la buena !e de las negocia
ciones entabladas y en la fe que 1Ia 
sabido inspirar nuestro gobiemo. 

LA DEUDA I NGLESA QUEDO FI-
NIQUITADA 

El licenciado Suárez se refirió 
seguidamente a la cuestión relati
va a la. Deuda Inglesa. Dijo que en 
1824 se contrató ese empréstito en 
Londres por veintiséis millones de 
pesos, de los cuales sólo se recibie
ron catorce, siendo Presidente el se· 
ñor Oonzález. Luego dijo que la ad
mnistraclón del general Diaz, ob
tuvo en Berlin w1 empréstito por 
diez millones de libras con que se 
pagó a los tenedores originales de 
Jos bonos de la Dé\lda I nglesa. Esa 
deuda, a la fecha1 declaró, se en
cuentra totalmente liquidada. Las 
obligaciones del convenio que se es
tudia, no la contienen, por lo tanto. 

LA DEUDA DE HUERTA 

DESDE EL PUNTO DE VISTA 
POLITICO 

Sostuvo el licenciado Suárez que 
nada es tan peligroso como cerrar 
1os ojos a las realidades y aplazar 
el pago de las deudas. Los acreedo
res, lo mismo sean particulares que 
una nación, no olvidan sus créditos 
jamás. La. accidentada vida Inter
nacional de México, sus principales 
controversias internacionales, se han 
derivado fundamentalmente por no 
haber podido cwnplimentar sus 
compromisos financieros. 

Se refirió a que en 1902 las flo
tas británica. alemana y francesa 
boml:ardearon las costas de Vene
zuela porque e.ste pai5 no pudo cu
brir sus deudas. Además, declaró, se 
han hechos reformas a la doctrina 
internacional del doctor Drago, la 
conocida enmienda Porter. acepta
da por México, según la cual las po
tencias acreedoras pueden hacer uso 
de la. fuerza para el cobro de sus 
créditos. 

¿Tenemos razón para pensar que 
la deuda. exterior haya sido olvi
dada por nuestros acreedores? 

Desde el punto de vista económi
co el licenciado Suárez sostuvo que 
los Estados modernos necesitan m
dlspensablemente para su progreso 
de la palanca de crédito, sin la cual 
se paralizan. A México le ha falta
do esa palanca para impulsar su 

El ' pul e lesad po UilO vida económica, para. construir nue-cscru o xp · · o r v f ·¡ h 
de los senadores, de saber por qué os en·ocarrJ es. acer obras por-tuarias, crear industrias básicas. es
se incluyen en el convenio las deu- cuelas, sanatorios, etc., y si México 
das del régimen de Victoriano Huer- desea adelantar, tendrá que recu
ta, amerita ex;plicación. Esta deu- rrir al ahorro de los paises próspe
da, en primer término, fué apro- ros, pero sólo cuando tenga canso
bada por el Congreso en 1922 Y pos- lidado su crédito en el exterior. 

riormente lo fu(lron también en Sin embargo, dijo, no es aconse-
1925 en convenios internaciona.le6 jable acudir al capital aventurero. 
vigentes. El dinero de esa deuda rué "Y lo que es más importante-di
empleado, no obstante que lo con- jo el sefior Suárez-un Estado que 
trato Huerta, en :fines llcitos; pues no cuida de su crédito tiene las más 
se pagaron con él los empréstitos grandes dificultades para conservar 
que el gobierno del señor Madero el valor de su moneda. El Gobierno 
contrató en Nueva York y el resto, de la Revoluciónrha hecho buen uso 
o sean doce millones de pesos, se de su crédito interior; lo mismo el 
destinaron para cumplir los serví- general Rodrlguez que lnició una 
cios del pago de deuda exterior. sana. polltlca financiera, que el ge-

Se refirió el alto funcionario tam- neral Cárdenas. No debemos seguir 
bién a la convocatoria lanzada por el ejemplo de Rusia de negarse a 

1 el Banco de México para comprar pagar la. suma de ocho mil mlllo
' bonos de la deuda exterior hasta nes de dólares que importaban sus 
' por treinta. millones de dólares y compromisos Internacionales, por-

que no estamos ni en las mismas 
condiciones que Rusia, ni contamos 
con su poderío mllltar", 



--r.pQr QUé el goblérño ce!ebriL'üñ 
i n particular y no de go-

conven o gobco lerno?" se me pre¡runta. 
bierno a. ·l. i do su.á.rez Por rl'spuesta el ¡cenc a bT dos 

ltó todos los convenios cele a 
~ los paises de centroamérica. en-
tre particulares. 

Desde el punto de '1.1sta.. !fl0~· ~ 
secretario de Hacienda. d~r~ qorigl
mayor parte de ~s te~c:- la. Deuda 
na.rlos ded lokxi~ooolos adquirieron 
EXterior e d uos la. mayo
en oro, muchos e e pÓder a.dqui-

~l!iv~~r~~~a:r~~ ~a~ 1~C:U~~~to~ 
por eso compraron esos les aun 

¿No es justo ahora. .~~~opÓrclo
cuando sea l~tto.~.;nLos gobiernos 
nal de su\ c\ón asi lo nan creid?· 
de h~ l}~vo uc no pagamos esos cre
Es c1er ..... que i to pero ello 
ditos al dento ~or ~~os' han sido 
se d!!~ a. dquelh~ otes nedorcs or!gina.-

Ullidos _e "" - - -
les a precios inf!mos de especula
dores que no seria justo que ahora 
se enriquecieran con el dinero de la. 
Nación. 

"El convenio internacional que 
tienen ustedes a la vista, señores se
nadore.s-eoncluyó el licenciado Jui
rez..-es conveniente para los Inte
reses del pueblo, según lo estima el 
GQbieroo del señor Presidente Avi
la Camacho. El Senado sabrá. hacer 
un estudio detenido de esta tra.s
cendental cuestión l determinar, 
con serenidad, de qu lado está. au
ténticamente el Interés público". 

Prolongados aplausos se tributa
ron al licenciado Su~ez que acto 
continuo se retiró para dejar a la 
Cámara en libertad pe.ra Iniciar sus 
debates. 

1\:IARTINEZ CHAVARRIA 

Intercalamos al principio de esla 

l
nota Jos conceptos más sobresalien
tes del discurso pronunciado por el 
senador Joaqu[n Martioez Chava

l rrfa que fué seguramente la glosa. 
más importante de todas las hechas 
ayer. asi como la del senador Gil
berto Flores Mufioz. 

"La politica serena del señor Pre
sidente Avlla camacho-declaró en 
uno de loo pasajes de su discurso
ha revelado wuversalmcnte el in
terés patriótico que tiene México por 
ir solventando algunos compromiSos 
pendientes. No de otra manera. pue
de Interpretarse el paso que se ha 
dado, por conducto del señor li
cenciado Eduardo Suá.rcz, Secreta
rio de Hacienda al celebrar los arre
glos con quienes son nuestros acree
dores Internacionales. Concluyó su 
glosa el senador Martlnez Chava
rria, en estos términos: Calladamen
te, sin recurrir a notoriedades ab
surdas. el señor Presidente Avila 
Camacho, por conducto de su Se
cretario de Hacienda ha consuma
do una operación correcta y alta
mente beneficiosa para los intere
ses de México. La aprobación uná
nime que en este caso debe otorgar 
el Senado de la República. será. la 
iustl!icación histórica de tan !mpor
iante medida. concetiAlda por el Go
bierno para solventar nuestros com
promisos y reafirmar nuestro cré
dito en el exterior". 

OTRA GLOSA DE FLORES · 
l\tU~OZ 

El srnador Gilbrrlo Flores Mufíoz 
pronuncio 1111 discurso en el nuP hi-

zo un completo análisis de los coffi- fl'd 
promisos internadonalrs de México 

1 
o!llada ésta por el Presidente de 

en el exterior desde remotas épocas. ~ Camara, licenciado Esteban Gar
"Es ya tradicional el que-dijo-con- cu\ de Alba, cuarenta y un senado
venias como el que ocupa nuestra. res la totalid d d ¡ 
atención. levanten la ola del escán- b · ' - a e e loo, lo apro-aron sm más discusión. dalo de la. opinión pública. Y cier-
tamente no seremos nosotros los en-
cargados de culpar de E'sa misma 
opinión pública. de una. re11cción na-
turalisima. con viejos y vergonzosos 
antecedentes justificadores por lo 
que, en último análisis, no viene a 
ser más que un movimiento de pro-
pia conservación. De aquí-añadió-
la Importancia nacional de iluminar 
meridianamente lo que 110 hay ra-
zón alj1:una de que permanezca en 
la sombra. y de hacerlo, asimismo. 
en la fo.nna más. llana. a.~P.ouibl -

sencilla para ser comprendida por 
todos. Debemos a. nuestro actual Pl'e
sldente la dignl!!caclón y altura que 
ha alcanzado nuestra vida cfvica en 
el corto lapso de su br11lante ejer
cicio y dentro de esta pauta de diá
fana verdad señalada por nuestro 
Primer Magistrado no seré yo quien 
desde esta tribuna lance una. cortina. 
de humo ni me prive de mencionar 
los errores del pasado, tuera de que 
mi actitud entraña una. sana inten
ción del má.s elemental patriotlsmou. 

POR QUE HAY DESCONFIAl'nrlii. 

Agregó el orador: "La manifiesta 
actitud de desconfianza de la opi
nión pública la comprendemos y la 
just1I1camos. Es de todo punto discu
tible hasta qué grado se tuvo derecho 
en el pasado para gravar nuestro 
presente. poniendo en marcha facto
res de esclavitud y ruina si no en
contrásemos la explicación de una 

1 

ley fUosófica, de origen cristiano,' 
que establece que los pecados de 
loo padres, los pagan los hijos". 

En la parte Iinal de su discurso, 
Flores Mufioz, declaró: "Oreo que' 
al1ora que el pueblo de México co
noce ' meridianamente este históri· 
co convenio se apresure a. rendir 
justo homenaje patriótico a.l Presl-, 
dente Avila. Camacho, quien por 
primera vez en la historia de nues
tro Crédito Público que arranca. de 
aquella. primera Deuda nuestra de 

1

1838, ha. sabido colocar a México en 
un plano de dignidad excepcional fl-

1 niquitando este secular problema y 
estableciendo bases de armonia 
equitativa y cordiales con los pai-
ses con quienes es firme aliado en 
la lucha por las democracias del 
mundo y evitando al propio tiempo 
y é ~ manera drástica y eficaz en 
e.;U.. hora de tragedia. para la. hu· 
manidad, no permitiendo que lo.s 
bonos que se encuentran en manos 
del enemigo en la. Europa ocupada. 
llegaren a tornarse en arma y be
neficio de las potencias del EJe". 

RENUNCIO A HABLAR EL LIO. 
NOE LECONA 

Estaba. inscripto pa.ra. hablar el li
cenciado Noé LcC6lna. Dicl1o letrado 
cuando llegó su turno, se excusó de 
Ir a la tribuna, declarando que con 
lo dicho por el secretario de Ha-. 
cienda y loo oradores que le habían 
antecedido en la palabra, conside-

1 
raba que el tema. estaba perfecta
mente agotado y bien precisos los 
fines enaltecedores y patrióticos 
del Convf'rtio. Por tal motivo pidió 
que el asunto pasara. desde lue~>"" 
a votación. 

• 
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